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Provincia Del Chaco 
APA - ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA 

RESOLUCIÓN Nº 0655-20 
RESISTENCIA, 24 de agosto de 2020. 

VISTO:  
              La Actuación N E24-2020-2225/A del Registro de Mesa de Entradas y Salidas de la Administración Provincial del Agua, 
y; 
CONSIDERANDO: 
              Que por la misma el Director de Estudios Básicos, Ingeniero Oscar Tonzar propone actualizar los servicios del Área a ser 
abonados por las empresas y particulares, para los trámites relacionados a visado y certificación de planos, certificados de riesgo 
hídrico, verificación de estudios para urbanizaciones y otros estudios. 
              Que estos servicios consisten en: 
- El otorgamiento de certificaciones de riesgo hídrico para particulares, empresas u organismos - Visado de planos vinculados a 
trámites de demarcación de línea de ribera. 
- Estudios relacionados a la factibilidad de proyectos de urbanización y otros estudios similares que requieran certificación. 
              Que resulta necesario establecer un canon para el otorgamiento de los visados de demarcación de línea de ribera, teniendo 
en cuenta que el trámite y la verificación también implican gastos para la administración. 
              Que para regular los servicios mencionados se tomó en cuenta los insumos que requieren tales tareas (combustible, viáticos, 
insumos, etc.), como así también las horas necesarias de trabajo de los equipos informáticos relacionados al procesamiento de la 
información solicitada, y la dedicación extra del personal especializado en tal tema. 
              Que además de lo anterior, se interpretó que resulta necesario establecer los montos de acuerdo de la superficie a certificar, 
obteniendo así valores más acordes y accesibles para los propietarios de inmuebles pequeños. 
              Que para actualizar los servicios mencionados se tomó en cuenta como valor de referencia el equivalente al promedio de 1 
(un) litro de Gas-Oil Grado 2 en Surtidor en estaciones de servicio YPF de Resistencia según Resolución N 1104/2004 de la 
Secretaria de Energía de la Nación, que se adjunta en Planilla Anexa II; 
              Que asimismo ante la prestación de trámite con carácter de urgente, es necesario abonar sobretasas del 50% sobre el valor 
normal del certificado, la que se le dará trámite preferencial; 
                 Que debido a situación sanitaria de público conocimiento, ser deberá habilitar la modalidad de pago mediante 
transferencia bancaria, a efectos de disminuir los riesgos inherentes a circulación de personas e intercambio de moneda. 
                 Que el Art. 327 de la Ley 3230 modificada por la Ley N 4255195 la Administración Provincial del Agua funciona como 
organismo descentralizado del Poder Ejecutivo, y como persona jurídica de carácter público, tendrá autarquía administrativa sobre 
fondos y recursos que se asignen en el presupuesto y todo los demás que se pudieren asignar, además de los que acceden por gestión 
y recaudación propia; 
                 Que por todo ello corresponde el dictado de la presente Resolución; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º: REGULAR los servicios de la Dirección de Estudios Básicos para el otorgamiento de visado y certificación de 
planos, certificados de riesgo hídrico, verificación de estudios para urbanizaciones y demás; 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR a la Dirección de Administración a recaudar los montos regulados en el Artículo anterior, en una 
cuenta abierta correspondientemente para tal fin. 
ARTICULO 3º: ESTABLECER que los montos del Anexo a la presente, serán válidos desde el 1 de septiembre de 2020 quedando 
sin efecto aquellos dictados por la Resolución 592/14 y los mismos serán aplicables para todos los trámites que ingresen a partir de 
la misma fecha. 
ARTICULO 4º: ESTABLECER que se realice en forma automática semestral las actualizaciones dependiendo del precio del Gas-Oil 
Grado según listado del Anexo; 
ARTICULO 5º: ESTABLECER que ante la reiteración de solicitud de certificación se abonará un monto del 50% del valor que  
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corresponde según el monto asignado para la misma. Tomando como antecedente valido a aquellos dictados dentro de un mismo 
marco normativo. 
ARTICULO 6º: ESTABLECER una sobretasa del 50% sobre el valor normal del certificado ante la prestación de trámite con carácter 
de urgente, dándole trámite preferencial. 
ARTICULO 7º: ESTABLECER la eximición de los presentes aranceles a los organismos provinciales y municipales, siempre y 
cuando las solicitudes se encuentren ruicados por la correspondiente autoridad de estos. _ 
ARTICULO 8º: AUTORIZAR al área contable a percibir mediante la modalidad de transferencia bancaria, como alternativa al 
abono con efectivo. 
ARTICULO 9º: REGISTRAR, comunicar, notificar al Área Estudios Básicos, a la Dirección de Administración, girar copia al 
Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, publicar en forma íntegra en el Boletín Oficial, cumplido archivar. 

 

 
*************** 

RESOLUCIÓN Nº 0654-20 
RESISTENCIA, 24 de agosto de 2020. 

VISTO:  
                  La Actuación Simple N E24-2020-2289/A del Registro de Mesa de Entradas y Salidas de la Administración Provincial 
del Aaua: y 
CONSIDERANDO: 
                  Que por la misma el Responsable de la Dirección de Laboratorio de Agua, solicita la actualización de los aranceles que 
se aplican a los servicios de dicha área que actualmente son regidos por la Resolución N 0097120; 
                  Que en virtud de un análisis detallado de los factores que inciden en el costo de los servicios del Laboratorio, se elaboró 
un índice de actualización combinando los índices particulares que efectivamente son de relevancia; 
                  Que el Articulo 20 de la Resolución mencionada más arriba establece una actualización periódica de los arancelas 
aplicados a los servicios del Laboratorio; 
                  Que en uso de las facultades que le son propias del Directorio de la Administración Provincial del Agua emanadas del 
Código de Aguas - Ley N 555-R (Ex Ley N 3230) t.v. - y su Decreto Reglamentario N 174190-; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º: APROBAR los nuevos valores de los aranceles para los distintos tipos de análisis que se realizan en el Laboratorio  
de Agua del Organismo, conforme a lo especificado en la Planilla Anexa 1 que forma parte integrante de la presente Resolución, y  
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que tendrán vigencia a partir de la fecha de la misma.- 
ARTICULO 2º: DETERMINAR que los valores consignados en la mencionada Planilla Anexa serán actualizados en forma anual, 
tomado como base el incremento indice de Actualización elaborado al efecto y que compone de los aranceles del IPIM.- 
ARTICULO 3º: ESTABLECER que, independientemente de estos aranceles, el organismo se reserva la facultad de percibir valores 
diferenciales por el servicio brindado ante situaciones que a su juicio estén plenamente justificados, las que serán determinadas por 
instrumento legal.- 
ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar, girar copia al Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, publicar en forma íntegra 
en el Boletín Oficial.- 
 

 
Ing. Pegoraro D. Daniel 

Presidente 
s/c                E:07/09 V:11/09/2020 

*************** 
RESOLUCIÓN Nº 0594-20 

RESISTENCIA, 11 de agosto de 2020. 
VISTO: 
              La Actuación Simple N° E24-2020-2049/A del Registro de Mesa de Entradas y Salidas de la Administración Provincial 
del Agua, y; 
 CONSIDERANDO: 
              Que por la misma el Director de Estudios Básicos, Ingeniero Oscar Tonzar concuerda en modificar las modalidades de 
circuito administrativo y los costos de los servicios del Departamento de Estudio Hídrico Superficial perteneciente a la Dirección 
de Estudios Básicos. Dichos servicios son solicitados y abonados por las Empresas y particulares, para los trámites de aprobación 
de estudios hidrológicos para proyectos de adecuación hidráulica de rutas, obras de saneamiento, obras de riego y toda obra de 
manejo de agua en el estado provincial, como así también relacionados al uso de las imágenes satelitales, datos de precipitaciones, 
alturas hidrométricas, aforos, fotografías aéreas, etc.; 
             Que estos servicios demandan generación y procesamiento de información de la Departamento, análisis de las imágenes 
satelitales a diferentes escalas e involucrando distintas superficies, con aplicaciones tales como la definición del uso del suelo, 
hidrografía, relevamientos de masas boscosas, definición de la infraestructura existente, datos de precipitaciones diarios, mensuales 
y promedios de estaciones pluviométricas de la provincia, datos de alturas hidrométricas y aforos de distintos ríos y arroyos, 
fotografías aéreas y fotointerpretaciones de hidrodinámica, vegetación, morfología; etc.; 
             Que para regular los servicios mencionados se tomaron en cuenta los insumos que requieren tales tareas como así también 
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 las horas necesarias de ocupación de los equipos computacionales relacionados al procesamiento de la información solicitada, y la 
dedicación extra del personal especializado en tal tema; 
             Que para calcular los servicios mencionados se tomó en cuenta como valor de referencia el equivalente al valor del precio 
final de 1 (un) litro de Gas-Oil Grado 3 en Surtidor en estaciones de servicio YPF de Resistencia según Resolución N° 1104/2004 
de la Secretaria de Energía de la Nación, que se adjunta en el listado de Anexo I; 
             Que se realizarán actualizaciones semestrales dependiendo del precio del Gas-Oil Grado 3 según listado de Anexo I; 
             Que los montos correspondientes al semestre que va desde la puesta en vigencia de la presente Resolución son fijados en el 
Anexo II; 
             Que es necesario que la inversión realizada en el procesamiento de las imágenes tenga su recupero, que se logre la difusión 
de los alcances y de la potencialidad del uso de las mismas para los particulares y para otras áreas del estado provincial o nacional, 
se potencie el uso cotidiano de esta poderosa herramienta técnica. Esto también es válido en lo atinente a información pluviométrica 
e hidrométrica, atento a la inversión que con esfuerzo realiza la administración en la instalación de pluviómetros y escalas 
hidrométricas, como en la adquisición de fotografías aéreas; 
               Que el Art. 327 de la Ley 3230 modificada por la Ley N° 4255/95 la Administración Provincial del Agua funciona como 
organismo descentralizado del Poder Ejecutivo, y como persona jurídica de carácter público, tendrá autarquía administrativa sobre 
fondos y recursos que se asignen en el presupuesto y todo los demás que se pudieren asignar, además de los que acceden por 
gestión y recaudación propia; 
               Que por todo ello corresponde el dictado de la presente Resolución; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DEJAR SIN EFECTO la Resolución Número 591/14 del registro de este Organismo. 
ARTICULO 2º: REGULAR los costos de los servicios del Departamento de Estudio Hídrico Superficial, de la Dirección de Estudios 
Básicos para la utilización de información básica, de acuerdo a los montos y el circuito administrativo especificados en las planillas 
que, como Anexo 1, II y III se adjuntan a esta Resolución. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR a la Dirección de Administración a recaudar los montos regulados en el Artículo anterior, en una 
cuenta abierta correspondientemente para tal fin. 
ARTICULO 4º: ESTABLECER que se realicen actualizaciones semestralmente dependiendo del precio del Gas-Oil Grado 3 en 
Surtidor en estaciones de servicio YPF de Resistencia, según las planillas del Anexo 1; 
ARTICULO 5º: ESTABLECER que los montos correspondientes al semestre que va desde la puesta en vigencia de la presente 
Resolución y hasta el 31 de octubre de 2020 son fijados en el Anexo II. 
ARTICULO 6º: REGISTRAR, comunicar, notificar a la Dirección de Estudios Básicos, Dirección de Administración, girar copia 
al Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, publicar en forma íntegra en el Boletín Oficial, cumplido archivar.- 
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Cr. Gustavo A. Dalessandro  Ing. Jorge Peyrano 

      Vocal             Vocal 
s/c                E:11/09 V:16/09/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
Provincia del Chaco 

SECRETARIA EJECUTIVA 
ORGANO DE REVISION DE SALUD MENTAL 

RESOLUCION S.E. Nº 3/20 
Resistencia, 8 de septiembre de 2020 

VISTO. CONSIDERANDO. RESUELVE: I.- PRORROGAR el plazo para la presentación de las propuestas de organizaciones 
mencionadas en los incisos d), e) y f) del art. 3º  de la Ley N° 2339 G,  para integrar el Plenario del Organo de Revisión durante el 
periodo 2020/2022 hasta el 28 de Septiembre de 2020.II.- ESTABLECER que las organizaciones interesadas en 
postularse,  deberán presentar sus propuestas conforme  lo establecido en el art. 8 del Reglamento para el Procedimiento de Selección 
aprobado por Resolución N° 12/18 de la Secretaria Ejecutiva,  hasta el 28 de Septiembre de 2020,  debiendo remitir la documentación 
respectiva al Correo Oficial : orsm@justiciachaco.gov.ar y en la Sede del Organo de Revisión sito en calle Roque Saenz Peña N° 
34 de esta ciudad, de lunes a viernes en horario de 8,00 a 12.30 horas.- III.- PRORROGAR las designaciones como integrantes del 
Plenario del Organo de Revisión de Salud Mental de la Asociación Pensamiento Penal, Asociación Civil Mejor Ando en Comunidad 
y Colegio de Psicólogas,  hasta el 23 de Noviembre de 2020.-IV.- PUBLICAR la parte dispositiva de la presente y la documentación 
que deberán presentar los postulantes de conformidad al art. 8 del Reglamento para el Procedimiento Selección de las Organizaciones 
referidas en art. 39 incs d), e) ,f) de la Ley Nacional de Salud Mental N° 26657, art. 3, inc.d), e) y f)  de la Ley N° 2339 G, aprobado 
por Resolución de la Secretaria Ejecutiva N° 12/18.,  en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y diario local por un dia, páginas 
de Facebook del Organo de Revisión y del Ministerio Público de la Defensa a fin garantizar la mayor publicidad..- V.- 
COMUNICAR: lo resuelto a los representantes del Órgano y a la Sra. Defensora General de la Provincia en su respectivo 
despacho. VI.-NOTIFICAR: lo resuelto a los representantes ante el Órgano de Revisión, y a las autoridades correspondientes a los 
fines de su conocimiento. VII.-PROTOCOLICESE, REGISTRESE Y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.   FDO. DRA. 
CLAUDIA CARINA SFORZA, SECRETARIA EJECUTIVA ORSM.- 

*************** 
REGLAMENTO PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION DE LAS ORGANIZACIONES REFERIDAS EN EL 
ART. 39 INC. D),  E) Y F) DEL  DCTO. Nª 603/13. ART. 3 INC. D) ,E) Y F) LEY 2339 G.- 
ARTICULO 8: Documentación a presentar por las entidades que deciden postularse_ 
               a) Datos institucionales, características, funciones, objetivos, trayectoria y breve historia de la organización y acreditación 
de su perfil interdisciplinario. 
              b) Carta dirigida al Organo de Revisión en la cual se expresen los motivos por los cuáles desean integrar el Plenario y cuales 
serían los beneficios de su participación desde el ámbito de su especialidad. 

c)     Avales de personalidades, pares, expertos y/o autoridades gubernamentales con trayectoria en la defensa de la salud 
mental y los derechos humanos. Se deberán aportar los datos de contacto de dichos referentes. 
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d)   Categoría dentro de la cual se postula. 
e)   Compromiso expreso para el desempeño de la función, firmado por el representante autorizado de la organización, donde 

se explicite el compromiso con la LNSM. 
f)    Constancia que acredite que la entidad cuenta con Personería Jurídica, no excluyente para las organizaciones usuarias de 

los servicios de salud mental. En ausencia de Personería Jurídica, la organización debe acreditar alguna de las siguientes 
alternativas: constancia de personería jurídica en trámite, o bien constancia de autoridad competente que acredite su 
existencia y funcionamiento regular. 

g)    Acreditar antecedentes y la suficiente representatividad de la entidad, en salud mental, derechos humanos y en la defensa 
de los usuarios de servicios vinculados a la materia, conforme corresponda a la especificidad funcional de cada una de los 
organismos. 

h)    Designación de un representante titular y un suplente para integrar el Organo de Revisión de la Ley de Salud Mental. Las 
personas designadas deberán cumplir con lo normado en el art. 25 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Organo 
de Revisión. 

i)     Deberán constituir una dirección de correo electrónico y un domicilio legal, donde serán validas todas las notificaciones 
que se cursen. 

j)    Declaración jurada de acatamiento de lo previsto en la ley de Etica Publica en cuanto les sea aplicable en el desempeño de 
la función. 

      k)    Las propuestas deberán estar firmadas en todas sus fojas por el representante autorizado de la organización.- 
Dra. Claudia Carina Sforza 

Secretaria Ejecutiva 
s/c                                                                                  E:11/09/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
Provincia del Chaco 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE GESTION DE BIENES 

SUBASTA PÚBLICA DE AUTOMOTORES DEL ESTADO PROVINCIAL 
EDICTO: EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO, por Decreto Nº 1041/2020, del Poder Ejecutivo, a través de la 
Secretaria General de Gobernación, a cargo de la Esc. Noelia Dina Canteros, sito Marcelo T. de Alvear Nº 145 –entre Piso – Casa 
de Gobierno, hace saber por 3 (tres) días en boletín oficial y medios gráficos, que los Martilleros Públicos Consejo de Martilleros, 
Corredores de Comercio y Tasadores Universitarios del Chaco como titulares: Aldo Oscar KUSNIER (Matrícula Nº 728) y Rubén 
Darío NOGUERA (Matrícula Nº 302) y por el Colegio de Martilleros del Chaco: Gloria Estela LOPEZ (Matrícula Nº 484); Julio 
Cesar QUIJANO (Matrícula Nº 535) y Carlos Alberto CARAVACA PAZOS (Matrícula Nº 200); subastarán en el Polideportivo 
Jaime Zapata sito en García Tomas P. y Misionero Klein s/Nº  de Resistencia-Chaco, el día 18 de septiembre del 2020 a partir de 
las 08:00 horas hasta finalizar. Los automotores que se detallan a continuación:  
→• Lugar de exhibición: PARQUE INDUSTRIAL CHACO Avda. del Puerto 235 – (Barranqueras - Chaco) 
AUTOMOTORES:  
Lote:   1 PICK UP Marca: CHEVROLET Modelo: S-10 2.8 TDI DLX 4X4 CAB. DOBLE Año: 2006 Motor: M1T240686 CHASIS:  
9BG138BC06C407560 Dominio: FID-773 patente:  $ 4.692,33 Base:  $ 60.000 
Lote: 2 AMBULANCIA Marca: FIAT   Modelo: DUCATO MAXI CARGO 2.3 JTD Año:  2013 Motor:  A1656940121276452 
Chasis:  93W245G84D2101683 Dominio: MEK-045  patente:  $8183,60  Base:  $ 100.000 
Lote: 3 PICK UP  Marca: TOYOTA Modelo: HILUX 4X2 CAB/S. DLX/98 Año:  1998 Motor:  3L-4474752 Chasis:  
8AJ31LN86W9502635 Dominio:  BXU-359patente:  $ 0,00 Base:  $ 60.000 
Lote: 4 PICK UP Marca:  FORD Modelo:  RANGER DC 4X4 XL PLUS 3.0 LD Año:  2007 Motor:  C34241583 Chasis:  
8AFER13P08J133768 Dominio:  GVU-553 patente: 4060,46  Base:  $ 60.000 
Lote: 5 FURGON  Marca: MERCEDES BENZ   Modelo:  SPRINTER 313 CDI/F3000  Año:  2010 Motor:  611.981`70`115140 
Chasis:  8AC903661BE038550 Dominio:  JGX-088 patente:  $ 5777,43 Base:  $ 100.000 
Lote:  6 FURGON Marca:  MERCEDES BENZ Modelo:  SPRINTER 313 CDI/F3000 Año:  2012 Motor:  611.981-70-130336 
Chasis:  8AC903661CE053588 Dominio:  LWD-993 patente:  $7391,18   Base:  $ 120.000 
Lote:  7 FURGON Marca: PEUGEOT Modelo: PARTNER PATAGONICA VTC PLUS 1.6 115 Año:  2018 Motor:  
10DG080019021 Chasis: 8ADGJNFPAJG518504 Dominio: AC-745-NC patente:  $1358,95 Base:  $ 50.000 
Lote:  8 AMBULANCIA Marca:  FIAT  Modelo: DUCATO MAXICARGO 2.3 JTD Año:  2013 Motor:  7154582 Chasis:  
93W245G74D2101714 Dominio:  MEK-051 patente:  $ 8183,60 Base:  $ 100.000 
Lote: 9 AUTOMOVIL TOYOTA Modelo:  ETIOS XS 1,5 6 M/T 4P. Año: 2016 Motor:  2NR4002571 Chasis:  
9BRB29BT4H2117216 Dominio:  AA-230-HS patente: $ 12.846,30Base: $ 70.000 
Lote:  10 AUTOMOVIL Marca: TOYOTA Modelo:  ETIOS XS 1,5 6 M/T 4P. Año:  2016 Motor:  2NR4003074 Chasis:  
9BRB29BT4H2117099 Dominio:  AA-230-HX patente: $ 12.846,30Base: $ 90.000 
Lote: 11 AUTOMOVIL TOYOTA Modelo:  ETIOS XS 1,5 6 M/T 4P. Año:  2016 Motor:  2NR4050771 Chasis:  
9BRB29BT0H2138600 Dominio:  AA-711-HI patente: $ 13.777,73Base: $ 90.000 
Lote: 12 AUTOMOVIL Marca: CHEVROLET  Modelo:  Astra II GL 2.0  Año:  2007 Motor:  2S0041008 Chasis: 
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9BGTT69B07B261982 Dominio:  GKJ-170 patente: $ 8.558,83CONVENIO 2008/2011Base: $ 20.000 
Lote: 13 AMBULANCIA Marca:  FIAT  Modelo:  DUCATO MAXI CARGO 2.3 JTD  Año:  2013 Motor: 7154524 Chasis: 
93W245G74D2101697 Dominio:  MEK-044 patente: $ 8183,60Base: $ 70.000 
Lote: 14 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C/D DX PACK 2.5 TD Año:  2009 Motor:  2KD7733860 Chasis:  
8AJER32G394028418 Dominio:  HXL-570 patente: $ 11.646,62CONVENIO 2009/2011Base: $ 120.000 
Lote: 16 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C/D DX PACK 2.5 TD  Año:  2010 Motor:  2KD5148028 Chasis:  
8AJER32G3B4035102 Dominio:  JID-321 patente: $ 11.327,33CONVENIO 2010/2011Base: $ 90.000 
Lote: 17 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C/D DX PACK 2.5 TD  Año:  2010 Motor:  2KD5148951 Chasis:  
8AJER32G2B4035107 Dominio:  JID-327 patente: $ 12.862,46CONVENIO 2010/2011Base: $ 90.000 
Lote: 22 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C.DOBLE  DX PACK 2.5 TDI Año:  2013 Motor:  2KDA100769 
Chasis:  8AJER32G2D4047602 Dominio:  MOG-041 patente:$ 19.648,22Base: $ 140.000 
Lote:  23 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C.DOBLE  DX PACK 2.5 TDI Año:  2013 Motor:  2KDA101707 
Chasis:  8AJER32G2D4047681 Dominio:  MSF-234 patente: $ 19.648,22 Base: $ 140.000 
Lote:  24 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C.DOBLE  DX PACK 2.5 TDI Año:  2013 Motor:  2KDA163739 
Chasis:  8AJER32G8D4048284 Dominio:  MTV-912 patente: $ 19.648,22  Base: $ 140.000 
Lote:  25 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C.DOBLE  DX PACK 2.5 TDI Año:  2013 Motor:  2KDA163750 
Chasis:  8AJER32G2D4048278 Dominio:  MTV-977 patente: $ 19.648,22  Base: $ 140.000 
Lote: 29 FURGON  Marca: RENAULT Modelo: MASTER PH3 DCI120 L1 H1PACK2   Año: 2013 Motor: G9UA650C258104 
Chasis: 93YADC1D6DJ541151 Dominio: MOZ-075patente: $ 81813,60 Base: $ 100.000 
Lote: 42 FURGON Marca: FORD Modelo: TRANSIT 2.2 L 125 T330TM C/AA Año: 2012 Motor: CYRCDTY63735 Chasis: 
WF0XXPTTFDTY63735 Dominio: MGR-130 patente: $ 14.016,82  Base: $ 70.000 
Lote: 46 AUTOMOVIL Marca: TOYOTA  Modelo: COROLLA 1.8 XE I Año: 2000 Motor: 7AH935842 Chasis: 
9BR53AEBZY5519956 Dominio: DOS-267 patente: $ 4.784,11  Base: $ 30.000 
Lote: 47 FURGON Marca: FORD Modelo: TRANSIT 2.2 L 125 T330TM C/AA Año: 2013 Motor: CYRCCTD09395 Chasis: 
WFOXXPTTFCTD09395 Dominio: MBF-521 patente: $ 14.016,82 Base: $ 50.000 
Lote: 48 PICK UP Marca: FORD Modelo: RANGER CS 4X2 F-TRUC Año: 2011 Motor: BJ348369 Chasis: 8AFDR10A5BJ348369 
Dominio: KYG-937 patente: $ 21.508,22 JUDICIALES 2013 Base: $ 60.000 
Lote: 54 PICK UP Marca: FORD Modelo: F-100   Año: 1987 Motor: PA4518065 Chasis: KB8LGK-31366 Dominio: UTO-338 
patente: $ 0,00  Base: $ 8.000 
Lote: 55 PICK UP Marca: CHEVROLET Modelo:S10 2.8 TD 4X2 LS  Año: 2013 Motor: V1A053938 Chasis: 
9BG148CH0DC485104 Dominio: NFO-206 patente: $ 0,00  Base: $ 100.000 
Lote: 57 FURGON Marca: NISSAN Modelo: FRONTIER 4X2 XE CABINA SIMPLE  Año: 2005 Motor: M1A237927 Chasis: 
94DAEAD226J662628 Dominio: FGN-834 patente: $ 27.918,66  Base:  $ 70.000 
Lote: 58 FURGON Marca: RENAULT Modelo: MASTER 2.8 DTI T35Año: 2005 Motor: 26504109073 Chasis: 
93YADCCH56J647726 Dominio: FGN-827 patente: $ 20.673,12  Base: $ 70.000 
Lote: 59 FURGON Marca: RENAULT Modelo: MASTER 2.8 D T35 Año: 2005 Motor: 2650-4102337 Chasis: 
93YABCRE56J662828 Dominio: FHC-726 patente: $ 9.671,52  Base: $ 70.000 
Lote: 60 FURGON Marca: FIAT Modelo: DUCATO Año: 2006 Motor: 2230-4183153 Chasis: 93W245G8362006434 Dominio: 
HLF-809 patente: $ 22.855,73  Base: $ 70.000 
Lote: 62 FURGON Marca: FIAT Modelo: DUCATO MAXICARGO 2.8 JTD Año: 2006 Motor: 2230-4208009 Chasis: 
93W245G8362006440 Dominio: HHX-288 patente: $ 22.855,73  Base: $ 80.000  
Lote: 63 FURGON Marca: RENAULT Modelo: MASTER DCI 120 CORTO Año: 2007 Motor: G9UA724C035768 Chasis: 
93YADCUD58J910478 Dominio: GRG-243 patente: $ 25.266,56  Base:  $ 60.000 
Lote: 65 AUTOMOVIL Marca: RENAULT  Modelo: R-19 RB .D AA DIRECT Año: 1999 Motor: F8QA756C019381 Chasis: 
8A1L534EZYL073291 Dominio:  CZD-459 patente: $ 3.861,31 Base: $ 40.000 
Lote: 66 AUTOMOVIL  Marca: CHEVROLET Modelo: CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N Año: 2006 Motor: 7H5069462 Chasis: 
8AGSB19N07R102794 Dominio: FTQ-035 patente: $ 16.592,22 Base: $ 30.000 
Lote: 73 FURGON Marca: RENAULT Modelo: TRAFFIC Año: 1991 Motor: 2846907 Chasis: T310-001214 Dominio: TPC-466 
patente: $0,0 Base:  $ 2.000 
Lote: 76 AUTOMOVIL  PEUGEOT  Modelo: Año: 1991 Motor:  905229 Chasis:  8031443 Dominio:  UXO-527 patente: JUDICIAL 
Base: $ 5.000 
Lote: 77FURGON Marca: MERCEDES BENZ   Modelo: MB 180 D 1996  Año: 1996 Motor: 616.963.10.232218 Chasis:  
VSA631.372.13.188826 Dominio:  BCW-764 patente: $ 9.160,17 Base: $ 4.000 
→• Lugar de exhibición: Galpón sobre Ruta 16 Km 22.5 (frente a “la Quenita”) 
AUTOMOTORES:  
Lote:   15 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C/D DX 2.5 TD  Año:  2010 Motor:  2KD5157742 Chasis:  
8AJER32G7B4035247 Dominio:  JID-311 patente:  $ 12.862,43 CONVENIO 2010/2011 Base:  $ 90.000 
Lote:   18 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4X2 C.DOBLE   Año:  2010 Motor:  2KD5205655 Chasis:  
8AJER32G9B4035783 Dominio:  JMM-894 patente:  $ 17.174,84 Base:  $ 90.000 
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Lote:   19 MINUBUS Marca: MERCEDES BENZ Modelo:  SPRINTER 413 CDI /C 4025 Año:  2011 Motor:  6110450U0108076 
Chasis:  8AC904663CE050300 Dominio:  KOF-500 patente:  $ 80.013,58 JUDICIAL 2013 Base:  $ 150.000 
Lote:   20 MINUBUS Marca: MERCEDES BENZ Modelo:  SPRINTER 413 CDI /C 4025  Año:  2011 Motor:  61198170130935 
Chasis:  8AC904663CE054303 Dominio:  KOF-501 patente:  $ 80.013,58 JUDICIAL 2013 Base:  $ 150.000 
Lote:   21 AUTOMOVIL Marca: CHEVROLET  Modelo:  CORSA CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS Año:  2012 Motor:  T80021558 
Chasis:  9BGSS1950BC245924 Dominio:  KWU-632 patente:  $ 16.984,77 JUDICIAL 2013 Base:  $ 20.000 
Lote:   26 TRANSPORTE DE PASAJEROS Marca: PEUGEOT Modelo:  BOXER 2.3 350 LH HDI CONFORT Año:  2014 Motor:  
7204370 Chasis:  936ZCXMNCE2135174 Dominio:  OEO-746 patente:  $ 23.949,41 Base:  $ 90.000 
Lote:   27 TRANSPORTE DE PASAJEROS Marca: PEUGEOT Modelo:  BOXER 2.3 350 LH HDI CONFORT Año:  2014 Motor:  
7204728 Chasis:  936ZCXMNCE2135197 Dominio:  OEO-756 patente:  $ 23.949,91 Base:  $ 90.000 
Lote:   28 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo:  HILUX 4x2 C/D DX  PACK ELECT 2.5 TDI. Año:  2015 Motor:  2KD-A791946 
Chasis:  8AJER32G6F4057696 Dominio:  OWU-705 patente:  $ 22.236,06 Base:  $ 150.000 
Lote:   30 FURGON Marca: MERCEDES BENZ Modelo: SPRINTER 313 CDI/F3550Año: 2009 Motor: 611.981-70-097650 
Chasis: 8AC9036619E018282 Dominio: HYN-758 patente:  $ 30.900,71 Base:  $ 90.000 
Lote:   31 PICK UP Marca: CHEVROLET Modelo:  S-10 2.8T.I. CAB/D Año: 2005 Motor: M1T218624 
Chasis:9BG138AC05C430112  Dominio: FAV-360 patente:  $ 0,00 Base:  $ 70.000 
Lote:   32 FURGONETA Marca: FORD Modelo:  COURIER Año:  1998  Motor:  RTKVK63601 Chasis:  WF03WXBAJVBK63601 
Dominio: BZN-512 patente:  $ 16.484,81 Base:  $ 15.000 
Lote:   34 AUTOMOVIL Marca: TOYOTA Modelo:  COROLLA XEI 1.8 M/T Año:  2012 Motor:  2ZRM058050 Chasis:  
9BRBU48E1C4727190 Dominio:  KYG-940 patente:  $ 4.191,12 Base:  $ 70.000 
Lote:   35 PICK UP Marca: NISSAN  Modelo: FRONTIER 4X2 XE 2.8TDI  Año: 2007 Motor: M1A292865 Chasis:  
94DCEGD228J860466 Dominio: GOB-327 patente:  $ 17.637,02 JUDICIAL 2008/2014 Base:  $ 70.000 
Lote:   36 PICK UP Marca: CHEVROLET Modelo: LUV TFR54 HDL 2.5D 1996 Año: 1996 Motor: 242068 Chasis: 
8GGTFR6DHTA025171 Dominio: AXE-010 patente:  $ 16.810,29 JUDICIALES 99/14 Base:  $ 40.000 
Lote:   37 FURGON Marca: FIAT  Modelo: DUCATO MAXICARGO 2.3 JTD Año: 2013 Motor: 7166641 Chasis: 
93W245G74D2109373 Dominio: NPF-972 patente:  $ 8183,60     Base:  $ 100.000 
Lote:   38 FURGON Marca: IVECO Modelo: DAILY 49.12  Año: 2004 Motor: 37343884790 Chasis: 93ZC4980148313635 
Dominio: FDX-036 patente:  $ 17.097,03 JUDICIALES 2010/2014 Base:  $ 60.000 
Lote:   39 PICK UP Marca: NISSAN  Modelo: FRONTIER  4X2 XE (CAB.SIMPLE) Año: 2005 Motor: M1A237881 Chasis: 
94DAEAD226J664664 Dominio: FHC-717 patente:  $ 17.501,41 JUDICIALES 2005/2009 Base:  $ 60.000 
Lote:   40 FURGON Marca: RENAULT Modelo: MASTER 2.8D T35 Año: 2005 Motor: 26504101790 Chasis:  
93YADCRE56J662772 Dominio: FHC-727 patente:  $ 9.671,52 Base:  $ 70.000 
Lote:   41 AUTOMOVIL Marca: VOLKSWAGEN Modelo: BORA 2.0 SEDAN 4 puertas  Año: 2004 Motor: BER008570 Chasis: 
3VWSB49M96M049622 Dominio: FTQ-034 patente:  $ 25.266,33 JUDICIALES 2010/2014 Base:  $ 40.000 
Lote:   43 FURGON Marca: MERCEDES BENZ Modelo: SPRINTER 313 CDI/F 3000  Año: 2009 Motor: 611.981-70-097245 
Chasis: 8AC9036619E018284 Dominio: HYN-757 patente:  $ 30.900,71 JUDICIALES 2010/2014 Base:  $ 80.000 
Lote:   44 PICK UP Marca: FORD Modelo: RANGER  DC 4X2 XLT 3.0 L D Año: 2009 Motor: C34266658 Chasis:  
8AFDR12P49J205702 Dominio: IDC-644 patente:  $ 28.113,88 JUDICIALES 2010/2014 Base:  $ 70.000 
Lote:   45 AMBULANCIA Marca: FIAT Modelo: DUCATO MAXICARGO 2.8 JTD INTERCO Año: 2010 Motor: 1058227 Chasis: 
93W245G7392042506 Dominio: IRI-266 patente:  $ 19.135,74 JUDICIALES 2013 Base:  $ 70.000 
Lote:   49 FURGON Marca: RENAULT Modelo: MASTER PH3 DCI 120 L1 H2 PACK2 Año: 2013 Motor: G9UA650C257321 
Chasis: 93YADC1E6DJ520398 Dominio: MCG-978 patente:  $ 24.635,84 JUDICIALES 2013 Base:  $ 90.000 
Lote:   50 FURGON Marca: RENAULT Modelo: MASTER PH3 DCI 120 L1 H2 PACK2 Año: 2013 Motor: G9UA650C258248 
Chasis: 93YADC1E6DJ541104 Dominio: MCG-986 patente:  $ 25.816,00 JUDICIALES 2013 Base:  $ 90.000 
Lote:   51 FURGON Marca: PEUGEOT Modelo: BOXER 350 MH 2.3 HDI CONFORT Año: 2014 Motor: 7178147 Chasis: 
936ZCXMNBD2115511 Dominio: NMC-060 patente:  $ 23.949,51 Base:  $ 90.000 
Lote:   52 PICK UP Marca: FORD Modelo: RANGER Año: 2011 Motor: BJ397856 Chasis: 8AFDR10A8BJ397856 Dominio: 
NXU-785 patente:  $ 16.071,87 Base:  $ 60.000 
Lote:   53 PICK UP  Marca: TOYOTA Modelo: HILUX 4X4 CAB/S DX PACK 2.5 TDI  Año: 2013 Motor: 2KD-A178429 Chasis: 
8AJDR22G3D4018826 Dominio: NCG732 patente: 7432,44   Base:  $ 90.000 
Lote:   56 PICK UP Marca: FORD Modelo: RANGER Año: 2011 Motor: BJ397845 Chasis: 8AFDR10A3BJ397845 Dominio: 
NXU-787 patente:  $ 21.742,54 Base:  $ 60.000 
Lote:   61 AUTOMOVIL Marca: Renault Modelo: Megane Tric Expresion TD Año: 2007 Motor: F9QA736C289617 Chasis: 
8A1LAON257L769179 Dominio: GCP-386  patente:  $ 7.457,23 Base:  $ 50.000 
Lote:   64 FURGON Marca: MERCEDES BENZ Modelo: SPRINTER 411 CDI/F3250 STREET V1Año: 2015 Motor: 
651955W0051347 Chasis: 8AC906631GE113324 Dominio: PCL-318 patente:  $ 10039,16 Base:  $ 100.000 
Lote:   67 FURGON Marca: RENAULT Modelo: MASTER 2.8 D T35 Año: 2005 Motor: 26504101788 Chasis: 
93YADCRE56J662712 Dominio: FGN-824 patente:  $ 20.673,12 Base:  $ 60.000 
Lote:   68 FURGON Marca: RENAULT Modelo: MASTER DCI 120 CORTO Año: 2007 Motor: G9UA724C035753 Chasis:  
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93YADCUD58J907122 Dominio: GRG-240 patente:  $ 25.266,56 Base:  $ 65.000 
Lote:   69 FURGON Marca: MERCEDES BENZ Modelo: SPRINTER 313 CDI F 3550 Año: 2011 Motor: 611.981-70-122106 
Chasis: 8AC903662BE045808 Dominio: LWD-998 patente:  $ 23.674,20 Base:  $ 90.000 
Lote:   74  FURGON Marca: CITROEN Modelo: JUMPER 435 L3 H2 HDI 130 MT6 AM 19  Año:  2019  Motor:  10TRJA0991265  
Chasis: VF7YDTMFCJ2H30687 Dominio: AD-284-GE patente:  $46823,51     Base:  $ 150.000 
Lote:   75 FURGON Marca: RENAULT Modelo: TRAFFIC   Año: 2003 Motor: F8QJ606C018497 Chasis:  8A1TA1JZZ2L352235 
Dominio:  ECI-154 patente:  $ 5.747,63 Base:  $ 30.000 
Lote:   78 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo: HILUX  4X2 C/D DLX  Año: 1998 Motor:  3L4512996 Chasis: 
8AJ33LN86W9752657 Dominio: CBA-046 patente:  $ 8.639,65 JUDICIAL 2010/2014 Base:  $ 40.000 
Lote:  79 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo: HILUX  4X4 C/D SR5  Año: 1998 Motor: 3L4521314 Chasis: 
8AJ33LNA3W9308445 Dominio: CEM-687 patente:  $ 8.639,65 JUDICIAL 2010/2014 Base:  $ 50.000 
Lote:  80 FURGONETA Marca: FORD Modelo: COURIER  Año: 1998 Motor: RTKVE11617 Chasis: WF03WXBAJVBE11617 
Dominio: CIV-134 patente:  $ 7.732,08 JUDICIAL 2010/2014 Base:  $ 10.000 
Lote:  81 PICK UP Marca: TOYOTA Modelo: HILUX 4X2 CAB/D SR C/AB 3.0 TDI  Año:  2011 Motor:  1KD`5277132  Chasis: 
8AJEZ32G1B1008708 Dominio: JYH-421 patente:  $20633,25  Base:  $ 100.000 
Lote:  83 AUTOMOVIL Marca: PEUGEOT Modelo: 408 FELINE THP TIPTRONIC Año: 2016 Motor: 10FJCE2274980 Chasis:  
8AD4D5GYAHG004837 Dominio: AA-457-XA patente:  $ 0,00 Base:  $ 80.000 
→•  Hangar de la Dirección de Aeropuerto (ingreso al Aeropuerto lindante a la Escuela de Aeronáutica. 
AUTOMOTORES Y MAQUINARIAS: 
Lote: 33 FURGON Marca: RENAULT Modelo: TRAFFIC Año: 1998 Motor: AB39472 Chasis: 8A1T313ZZVS007159 Dominio: 
BXU-302 patente:  $ 7.117,03 JUDICIALES 2002/2006 $ 10.000 
Lote:   70 CARGADOR FRONTAL CON RETROEXCAVADORA Marca: JOHN DEERE Modelo: JD309/9250 Año:  1977 Motor:  
DIESEL 3CIL.N.001 176J Chasis:  N.001171J Base:  $ 100.000 
Lote:   71 CAMIÓN Marca: DODGE  Modelo:  D-500  Año:  1969 Motor: PA-6473241 Chasis:  95D0321E Dominio:  WYI-745 
patente:  $ 0,00 Base:  $ 100.000 
Lote:   72  MOTONIVELADORA Marca: M-BM VOLVO N.M.150-16412 Motor: PERKINS DIESEL  Base:  $ 150.000 
Lote:   82 TRACTOR  Marca: FIAT  Modelo: 780 R Año: 1969 Motor: 204809 Chasis: 7004420 patente:    Base:  $ 70.000 
SON 79 (SETENTA Y NUEVE) LOTES DE AUTOMOTORES, 1 (un)  CAMION, 3 (TRES) DE MAQUINARIAS . 
BASES Y CONDICIONES PARA LA SUBASTA PÚBLICA DE BIENES MUEBLES 
Los Martilleros Públicos subastarán por unidad de lotes y también lotes de chatarra, con base al contado, mejor postor, por cuenta y 
orden de la Provincia del Chaco, los bienes de su propiedad en condiciones de desuso y en el estado en que se encuentran. SEÑA 
DE LA SUBASTA: El Adquirente del bien subastado abonará en el acto de subasta al contado, en pesos y efectivo, en concepto de 
seña el veinte por ciento (20%) del precio de venta y a cuenta del precio total. El adquirente, que señara el bien subastado, no abonare 
el saldo pendiente en el término establecido, quedará rescindido de pleno derecho sin necesidad de notificación alguna, ya sea 
judicial o extrajudicial, quedando la seña abonada sin derecho a reclamo alguno en concepto de resarcimiento por frustración de la 
subasta, independientemente de otras responsabilidades que por daños y perjuicios sufra la Provincia y/o el subastador. COMISION: 
La comisión de los martilleros actuantes será del diez por ciento (10%) del valor de la venta y deberá ser abonado en el acto de la 
subasta al contado, en pesos y efectivo por parte del adquirente. Este monto no integra el precio de venta, debiendo extenderse la 
correspondiente comprobante conforme a la normativa vigente. I.V.A. SOBRE EL BIEN: A los efectos del impuesto al valor 
agregado el Estado Provincial debe considerarse “Consumidor Final” es decir el IVA forma parte del precio. IDENTIDAD DEL 
ADQUIRENTE: En el acto de la subasta el adquirente deberá presentar indefectiblemente Documento Nacional de Identidad y 
completar los datos requeridos al ingresar al lugar de subasta en carácter de Declaración Jurada y domicilio real. Cuando el 
adquirente comparezca a la subasta por intermedio de algún representante y/o mandatario y/o en comisión deberá presentar en el 
momento de la misma poder suficiente donde surja claramente la voluntad del representado y/o mandante y/o comitente, con todos 
los datos personales del mismo, como asimismo, declarar que acepta expresamente las condiciones y se compromete a cumplir las 
obligaciones establecidas en el Acta de Subasta. APROBACIÓN DE LA SUBASTA: La venta se encuentra sujeta a la aprobación 
por parte del Poder Ejecutivo de esta Provincia quien se expedirá dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de la 
subasta. Será de responsabilidad exclusiva del adquirente tomar conocimiento de tal aprobación, para lo cual deberá efectuar las 
consultas en el Organismo Administrativo pertinente, Dirección General de Gestión de Bienes, sito en calle Marcelo T. de Alvear 
Nº 145- 6to piso- Casa de Gobierno. INTEGRACIÓN DEL PRECIO: El saldo del ochenta por ciento (80%) del precio de la venta 
de los bienes subastados y aprobados, será cancelado por el adquirente dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes, 
contados a partir de la NOTIFICACIÓN FEHACIENTE DE LA APROBACION DE LA SUBASTA, la que se EFECTUARÁ 
MEDIANTE LA PUBLICACION POR UN (1) DÍA EN UN DIARIO LOCAL, debiendo depositar dicho importe en la cuenta del 
Nuevo Banco del Chaco SOCIEDAD ANONIMA Nº 14477/00 “Recaudaciones Gobernación”, en horario bancario. Si vencido el 
plazo establecido para el pago total del precio, el adquirente no integrare el mismo perderá los importes abonados en concepto de 
seña y comisión sin derecho a reclamo alguno en compensación de frustración de la subasta, independientemente de otras 
responsabilidades que por daños y perjuicios sufra la Provincia y/o el subastador. LOS BIENES SUBASTADOS Y NO 
APROBADOS: El que hubiere adquirido un bien o lote y este no fuere aprobado por el PODER EJECUTIVO, DEBERÁ retirar El 
IMPORTE EN CONCEPTO DE SEÑA, sin ningún derecho a resarcimiento alguno de ninguna naturaleza, dentro del término de 
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tres  (3) días hábiles siguientes, contado a partir de la NOTIFICACIÓN FEHACIENTE DE LA APROBACION DE LA SUBASTA. 
Vencido este término el mismo perderá los importes abonados por tales conceptos. DOCUMENTO DEL AUTOMOTOR: Se 
extenderá a nombre de la persona que adquirió en la subasta y que figura en el Acta de Subasta, en ningún caso se admitirá el endoso 
y/o cesión. TRANSFERENCIA DEL AUTOMOTOR: Dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a la notificación de aprobación 
de la subasta y una vez abonado el saldo total del precio, el adquirente deberá concurrir al lugar donde se indique en el acto de 
subasta, munido de los originales del Acta de Subasta y del comprobante de depósito del pago total del precio con la finalidad de 
dar inicio a la transferencia definitiva a su nombre. El adquirente tomará a su cargo el pago de los impuestos, tasas, patentes, costas 
y multas, si las hubiere y todo otro gravamen aplicable a la venta de los bienes y conforme a las leyes vigentes, que pudieren 
corresponder, como asimismo todos los gastos relacionados con las gestiones y trámites que fuera menester a esos efectos. El 
adquirente para iniciar los trámites de transferencia deberá demostrar que ha abonado los conceptos mencionados precedentemente 
en cada uno de los organismos correspondientes, asimismo deberá acreditar fehacientemente haber entregado la totalidad de la 
documentación necesaria para realizar la transferencia de la unidad a su nombre dentro del plazo establecido. Una vez vencido el 
plazo para la entrega de la totalidad de la documentación y el adquirente no hubiera cumplido con lo requerido precedentemente 
perderá los importes abonados sin derecho a reclamo y sin necesidad de intimación alguna en compensación de frustración de la 
subasta, independientemente de otras responsabilidades que por daños y perjuicios a la Provincia correspondieran. El adquiriente no 
puede alegar desconocimiento de la situación registral y/o dominial de bienes adquiridos, situación que necesariamente debió haber 
constatado y verificado con anterioridad al momento de la subasta, deslindando la Provincia toda responsabilidad que pueda derivar 
de dicha circunstancia. FORMAS Y PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS BIENES SUBASTADOS Una vez concretada la 
transferencia de Dominio, el comprador deberá RETIRAR LOS BIENES adquiridos, conjuntamente con la documentación, en un 
plazo no superior a tres (3) días hábiles posteriores a la fecha de transferencia a su favor, debiendo el comprador verificar en esta 
oportunidad la Marca, Modelo y Numeración, lo que deberá coincidir con lo especificado en el Acta de Subasta. De no ocurrir el 
retiro de los bienes en el plazo establecido, el comprador abonará en concepto de depósito el 1% diario sobre el precio de los bienes 
no retirados, capitalizable por cada día corrido de demora en el retiro de los mismos, sin necesidad de intimación judicial o 
extrajudicial alguna. La Comisión Técnica Patrimonial designará un Coordinador a cargo de la supervisión de los trámites pertinentes 
de Transferencias. Estarán a cargo del comprador los costos de las transferencias de dominio, las deudas por patentes municipales, 
costas, multas y todo otro gravamen si lo hubiere, las que deberán ser canceladas con anterioridad al trámite de transferencia y 
correrán por su exclusiva cuenta todos los gastos ocasionados por desarme, retiro y traslados de los lotes adquiridos. El Estado 
Provincial no se responsabiliza por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza incluido incendio y/o faltantes que sufran los 
vehículos, entre la fecha de la subasta y el efectivo retiro de los mismos. Toda la chatarra enumerada se subastará sin documentación 
alguna. IMPORTANTE: La información relativa a especificaciones técnicas del vehículo (prestaciones, accesorios, año, modelo, 
deudas, patentes, radicación, etc.) contenida o descripta en el edicto, puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último 
momento, los que serán aclarados a viva voz por el martillero en el Acto de Subasta. El detalle de los bienes que se subastan y que 
figuran en el catálogo es meramente informativo, los interesados en comprar deberán prestar la debida atención a la lectura, que 
efectuará el Martillero Actuante en el momento de la subasta y acudir a los lugares habilitados para la exhibición. EXHIBICION 
DE LOS BIENES: La exhibición de los bienes estará a cargo del Estado Provincial, quien dispondrá personal para ello y se realizará 
los días 15,16,17 de septiembre del 2020 en los horarios de 9 a 12:30 horas en:  

 PARQUE INDUSTRIAL CHACO Avda. del Puerto 235 – (Barranqueras - Chaco) 
 Galpón sobre Ruta 16 Km 22.5 (frente a “la Quenita”). 
 Hangar de la Dirección de Aeropuerto (ingreso al Aeropuerto lindante a la Escuela de Aeronáutica. 

EL ACTO DE SUBASTA PUBLICA SE REALIZARA MEDIANTE PROYECCION DE DIAPOSITIVAS EN POWER POINT 
DENTRO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL DECRETO Nº1041/202  DEL PODER EJECUTIVO en el Polideportivo 
JAIME ZAPATA sito en calle  García Tomas P. y Misionero Klein s/Nº  de la ciudad de Resistencia, el día 18 de septiembre del 
2020, a partir de las 8.00 horas y días posteriores de ser necesario. No se suspende por lluvia. 
CONSULTAS:  
Martilleros actuantes,  
Carlos Caravaca Pazos (3624-530623- email carlos@caravacapazos.com),  
Aldo Oscar Kusnier (3624-648168-email aldo0271@hotmail.com) 
Julio Cesar Quijano (03624-727276-email juliocesarquijano@hotmail.com) 
Noguera, Rubén Darío (3624-655234, martillerorubendarionoguera@hotmail.com ) 
Gloria Estela López (3624-026239) martglorialopez@live.com.ar  

Ricardo A. Romero - Dcción. Gral. de Gestión de Bienes 
s/c                                                                                                                                                                           E:04/09 V:14/09/2020 
 
 
EDICTO: El juagado de Paz Letrado de la ciudad de Sáenz Peña Chaco, a cargo del Dr. José Tritelbaum juez de Paz Letrado 
secretaria 1 a cargo de la Dr. Francisco J. Morales, cita por un (1) día y emplaza por treinta días contados a partir de la última 
publicación, a herederos y a creedores de Sra. Felipa Dorotea Avila D.N.I. Nº 4.178.495, cuyo juicio sucesorio se declaró abierto en 
autos “Avila Felipa Dorotea S/SUCESORIO” Expte. Nº 631/20 Sáenz Peña, Chaco, 28 de agosto de 2020.- 

JUDICIALES
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Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 
Secretario 

R. N°: 182.720                                                                                                                                  E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El juagado de Paz Letrado de la ciudad de Sáenz Peña Chaco, a cargo del Dr. José Tritelbaum juez de Paz Letrado 
secretaria 2 a cargo de la Dr. Francisco J. Morales, cita por un (1) día y emplaza por treinta días contados a partir de la última 
publicación, a herederos y a creedores de Sra. Bejarano Santa D.N.I. Nº 6.569.679, cuyo juicio sucesorio se declaró abierto en autos 
“Bejarano de Diaz Santa S/SUCESORIO” Expte. Nº 630/20 Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 4 de septiembre de 2020.- 

Dra. S. Marina Risuk 
Secretaria 

R. N°: 182.721                                E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 17, a cargo del Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, 
Secretaria a cargo de la Dra. ALEJANDRA PIEDRABUENA, sito en la -Av. Laprida N°33 Torre 2, 1° piso, de la Ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, EN AUTOS CARATULADOS: "CARDOZO, JOSE MARIANO y CACERES ELSA 
BERNARDINA S/SUCESION AB INTESTATO" EXPTE 2828/20, cita á herederos y acreedores por edictos que se publicarán 
por un (1) día en el boletín oficial y en un diario local emplazando a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto 
de los SRES. JOSÉ MARIANO CARDOZO (DNI N° 7.511.758 y ELSA BERNARDINA CACERES (D.N.I. N° 4.176.776), para 
que dentro del término de un (01) mes comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.-FDO DRA. ORLANDO 
J. BEINARAVICIUS, JUEZ, JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 17. Resistencia,  03 de septiembre de 2020.- 

Dra. Alejandra Piedrabuena 
Secretaria 

R. N°: 182.722 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El DR. OSCAR R. LOTERO juez juzgado de Paz Letrado n°1, secretaria a cargo del DR. RAUL ALBERTO JUAREZ, 
sito en Brown 249 2° piso de esta ciudad Resistencia, hace saber que se ha dispuesto la publicación por 1(un) día en el Boletín 
Oficial y por 1 (un) día en un Diario Local ( Art 2340 C.C.Y Art 672 del C.P.C.C) EMPLAZANDO a herederos y acreedores que 
se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la Ultima publicación, del SR. 
FOSCHIATTI HECTOR RAUL DNI: 14.646.092, en los autos caratulados "FOSCHIATTI HECTOR RAUL S/ SUCESION 
AB-INTESTATO" Expte: 918/18, que se tramita por ante el juzgado de paz letrado n°1 de esta ciudad. Resistencia, 19 de diciembre 
de 2019.- 

Dr. Raul Alberto Juarez 
Secretario 

R. N°: 182.724 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. SILVIA CLAUDIA ZALAZAR Juez, JUZGADO DE PAZ Nº 2, SECRETARIA N° 2, SITO EN Av. BROWN N° 
249, piso 2, RESISTENCIA, CHACO, declarase abierto el juicio sucesorio de GUERRA, SILVIA ELENA, D.N.I. Nº 26.050.997 
y de conformidad al art. 2.340 del C.CyC. y 672 del C.P.C.C.Ch. cítese a todos los que se consideraren con derecho a los bienes 
dejados por el causante de autos, por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido EMPLAZANDO 
a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a 
la última publicación, Dicha citación implicará para los herederos intimación para aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el 
plazo sin haberse expedido al respecto se los tendrá por aceptantes (art.2289 Código Civil y Comercial de la Nación). EN LOS 
AUTOS CARATULADOS "GUERRA SILVIA ELENA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expediente N° 1637 Año 2020".- 
Resistencia, 25 de agosto de 2020.- 

Sandra B. Kuc 
Secretaria 

R. N°: 182.725 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, JUEZ, Juzgado N° 1 de la ciudad de Resistencia, Chaco, Secretaria N° 1 a cargo de la Dra. 
INES R. E. GARCIA PLICHTA, sito en calle Brown 249, 1° Piso, cita por (1) día en el Boletín Oficial y un Diario local, conforme 
lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., a herederos y acreedores que se crean con 
derecho al haber hereditario del causante LEGUIZAMON MIGUEL ALBERTO M.I. N° 16.757.630, EMPLAZÁNDOLOS a 
presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la publicación, en Autos: "LEGIZAMON MIGUEL ALBERTO s/ 
SUCESION ABINTESTATO", Expte. 1449/19. NOT. - Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA. Dr. OSCAR R. LOTERO Secretaria 
N° 1 - Juzgado de Paz Letrado N° 1.- Juez de Paz Letrado N° 1.- Secretaría Nº 1.- Juez de Paz Letrado Nº 1.- Secretaría, 26 de 
agosto de 2020.- 

Dra. Ines R. E. Garcia Plichta 
Secretaria 

R. N°: 182.726 E:11/09/2020 
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EDICTO: La DRA. SILVIA MIRTA FELDER - JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Sexta nominación sito 
en avenida Laprida N° 33, Torre I, Piso 3; de la Ciudad de Resistencia Provincia Del Chaco- SECRETARIA DRA. ANDREA B. 
ALONSO: en los autos caratulados: "CUCHER MARIANO ISAAC C/ MARTINA MERCEDES ELVIRA Y/U ORTIZ 
ANTONIO RAMON Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL - VEHICULO DOMINIO ED1 - 012 S/ DAÑOS Y 
PERJUICIOS POR ACC. DE TRANSITO", Expte. N° 8687/19: CITA a las Sra. MERCEDES ELVIRA MARTINA, D.N.I. N° 
13.309.548, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un Diario Local del último domicilio conocido 
(calle Obligado N° 1836), para que en el término de diez (10) días de la última publicación comparezca a estar a derecho en la 
presente causa, bajo apercibimiento de designárseles Defensor de Ausentes que las represente en el juicio- Resistencia, 05 de marzo 
de 2020.- 

Andrea Beatriz Alonzo - Secretaria 
R. N°: 182.729 E:11/09 V:14/09/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
EDICTO: Dr. GONZALO LEANDRO GARCIA VERITA, Juez del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Judicial de J. J. 
Castelli - Chaco, cita y emplaza por el termino de quince (15) días a los fines de formular oposición conforme art.70 C.C.C.N contra 
la. acción entablada por la Sra. LILIANA AMELIA SANDER, DNI: 17.164.059, con domicilio en calle la Pampa 63, de la ciudad 
de J. J. Castelli - Chaco, en los autos caratulado: "SANDER LILIANA AMELIA S/ CAMBIO DE NOMBREO" Expte. N°: 
389/20, que se tramitan por ante el Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia - VI Circ. Judicial de J. J. Castelli, Chaco, VI 
Circunscripción Judicial, sito en Dr. Vázquez 700, 2° piso de esta ciudad, Bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 26 de 
junio de 2020.- 

Jessica Natalia Gamarra 
Secretaria 

R. N°: 182.731 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Dr, Oscar R. Lotero Juez, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Raul Alberto 
Juarez, Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249 Primer Piso, Resistencia, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por un 
(1) MES posterior a la publicación, a herederos y acreedores de RAMÓN PORFIRIO BALDOVINO, DNI N° 7.520.620, fallecido 
en la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco el 10 de marzo de 2019; para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los 
autos "Baldovino Ramón Porfirio s/ Sucesión Ab- Intestato", Expte. N° 1716/19.- Resistencia, 07 de Septiembre del 2020.- 

Dr. Raul Alberto Juarez 
Secretario 

R. N°: 182.734                                                                                                                                                                E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Erica Edith RETAMOZO Juez Titular Del Juzgado De Paz de Pampa del Indio, Chaco, Cita por UN (1) DIA a 
los herederos y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: ALEGRE CAYETANO, DNI N° 
1.717.170, para que, dentro de 30 días posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos 
caratulados: "ALEGRE CAYETANO S/ JUICIO SUCESORIO" EXPTE. N° 1291/14. 

Dra. Erica Edith Retamozo 
Juez de Paz Titular 

R. N°: 182.735 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 
ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "ORTIZ, ANTONIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", 
Expte. N° 3974/20, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante 
Sra. ORTIZ, ANTONIA, M.I. N° 2.332.105, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, 
deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará 
por un (1) día, en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 14 de agosto de 2020.- 

Belquis Alicia Barrientos 
Secretaria 

R. N°: 182.739 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Ana Mariela Kassor, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Primera Circunscripción Judicial, sito 
en avenida Laprida Nº3 Torre 1, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, ha dispuesto declarar abierto el juicio sucesorio 
de la Sra. LEDESMA GLADYS NOEMI, citando a los herederos y  acreedores por edictos, que se publicarán por un (1) día en el 
Boletín Oficial y un diario local para que, dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos en los 
autos caratulados "Ledesma Gladys Noemí S/Sucesión Ab- Intestato", Expte. N° 14501/19. Fdo. Dra. Ana Mariela Kassor, Juez- 
Juzgado Civil y Comercial N° 2. Resistencia, 10 de Agosto del 2020.-  

Dra. Andrea Silvana Caceres 
Secretaria 

R. N°: 182.740 E:11/09/2020 
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EDICTO: La Dra. Ana Mariela Kassor, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 2, Primera Circunscripción Judicial, sito 
en avenida Laprida N° 33, Torre 1, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, ha dispuesto declarar abierto el juicio sucesorio 
del Sr. Ovidio Isidoro Ledesma, citando a los herederos y acreedores por edictos, que se publicarán por un (1) día en el Boletín 
Oficial y un diario local para que dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos 
caratulados "Ledesma Ovidio Isidoro S/Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 15459/19. Fdo. Dra. Ana Mariela Kassor, Juez- 
Juzgado Civil y Comercial N° 2. Resistencia, 06 de Agosto del 2020.- 

Dra. Andrea Silvana Caceres 
Secretaria 

R. N°: 182.741 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, a cargo de la Sra. Juez Dra. María Eugenia Barranco 
Cortes, Secretaría Nº 4, sito en Av. Laprida 33, Torre II, 12 piso, Resistencia, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 
local, a los herederos y acreedores de JUAN ALBERTO CAÑETE M.I Nº 16.367.216, para que en el término de un (1) mes, contados 
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "CAÑETE JUAN ALBERTO S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte. Nº: 
15917/19. Resistencia, 03 de septiembre 2020. 

Maria Jose Bonfanti 
Secretaria 

R. N°: 182.744 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Jorge Mladen Sinkovich Juez Juzg. Civil y Comercial Nº 6, Lorena Mariana Terada Abogada Secretaría actuante, sito 
en López y Planes N° 48, ciudad en autos caratulados: "MACIEL, NOELIA SUSANA S/ SUCES1ON AB-INTESTATO", Expte. 
1611/20, cita por UN (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local (arts. 2340 C.C. y C. y 672, 2) C.P.C.C.), citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la Causante MACIEL, NOELIA SUSANA DNI 31.109.971. para que dentro 
de TREINTA (30) días que se contarán a partir de la última publicación. así lo acrediten se presenten a estar a derecho bajo 
apercibimiento de Ley. Fdo. Jorge Mladen Sinkovich, Juez Juzg. Civil y Comercial N° 6. Resistencia, 07 de Septiembre de 2020. 
Lorena Mariana Terada Abogada/secretaria. -  

Lorena Mariana Terada 
Secretaria 

R. N°: 182.745 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Oscar R. Lotero, Juez del Juzgado de Paz Letrado de la Primera Nominación de la Primera Circunscripción Resistencia 
Chaco, secretaria N° 2 del Dr. Raúl Alberto Juárez, sito en calle Brown N° 249 primer piso, en los autos caratulados: 
"ALTAMIRANO FLORENCIO VICENTE y LUNA DE ACUÑA ELISABETH S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE 
N° 2564/19, se dispuso publicar por UN (01) día en el Boletín Oficial y UN (01) día en el diario local, a los fines citar a todos los 
herederos y acreedores que se consideren con derecho al haber hereditario dejados por los causantes FLORENCIO VICENTE 
ALTAMIRANO D.N.I.  2.506.831 Y ELIZABETH LUNA D.N.I N° 4.287.714 para que dentro del plazo de (1) MES que se contarán 
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos por sí o por apoderado y deducir las acciones que 
correspondan en relación a los bienes relictos. Por igual plazo se los INTIMA para que acepten o repudien la herencia bajo 
apercibimiento de que de no responder a dicha intimación se los tenga por aceptada la misma – Secretaria, 25 de Agosto del 2020.- 

Dr. Raul Alberto Juarez 
Secretario 

R. N°: 182.746 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––  

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial Y Laboral N° 2 de Charata, Dr. Claudio Federico Bernad, sito en calle Monseñor 
de Carlo 645 4° Piso, en autos: "SCALONE ROSARIO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 1428/19, cita por un (1) 
día y emplaza por el término no menor a un mes ni mayor a tres meses a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se 
considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante Don: ROSARIO SCALONE, DNI N° 95.540.386, bajo apercibimiento 
de ley.- La transcripción deberá ser helvética N° 6.- Charata, Chaco,  de Junio de 2020.- Dr. Leonardo David Ibarra - Secretario 
Provisorio. -    

Leonardo David Ibarrola 
Secretario Provisorio 

R. N°: 182.747 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––  

EDICTO: El Sr. Juez Suplente del Juzgado de Paz: Letrado de Charata, Dr. Jorge L. Nicoloff, sito en calle. 9 le Julio 590 de Charata, 
en autos: “TELLO RAMONA GRACIELA S/JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 227/2020, cita por un (1) día y emplaza por el 
término no menor a un mes ni mayor a tres meses a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a 
los bienes dejados por la causante Doña: RAMONA GRACIELA 'TELLO, DNI N' 14.042.258, bajo apercibimiento de ley.- La 
transcripción deberá ser helvética N° 6.- Charata, Chaco, 1 de Septiembre de 2020:- Dra. Natalia Pérez Blanco, Abogada – Secretaria 
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n°1.- 
Dra. Natalia Pérez Banco  

Secretaria Nº1 
R. N°: 182.748 E:11/09/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––  
EDICTO: Dr. Jorge L. Nicoloff, sito en calle 9 de Julio 590 de Charata, en autos: "BERDNT SELMA JUANA RENATE S/ 
JUICIO SUCESORIO", Expt. Nº 226/2020, cita por un (1) día y emplaza por el término no menor a un mes ni mayor a tres meses 
a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante Doña: SELMA. 
JUANA RENATE, BERDNT D.N.I. N° 6.842.243, bajo apercibimiento de ley.- La transcripción. deberá ser helvética Nº 6.- 
Charata, Chaco, 02 de Septiembre de 2020.-: Dra. Natalia Pérez Blanco, Abogada Secretaria Nº1.-  

Dra. Mariel Ivana Dimitroff   Popoff 
Secretaria Nº2 

R. N°: 182.749 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––  

EDICTO:  El señor Juez Dr. Claudio Federico BERNARD a, cargo del Juzgado Civil. Comercial y Laboral N°2 sito en. calle 
Monseñor de Carlo N°645, 2°Piso de la ciudad de Charata, Chaco, en autos caratulados: "FERRARO ROBERTO FIDEL 
S/SUCESION AB- INTESTATO", EXPTE. N° 356/20, cita por UN (01), día y emplaza para que dentro de treinta días de la última 
publicación, todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante FERRARO ROBERTO FIDEL, 
M.I.N°7.521.477, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.-  Charata, Chaco 01 Septiembre 2020 DRA. MARIELA ALEJANDRA 
LORENZIN, SECRETARIA PROVISORIA JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°2, CHARATA- CHACO. - 

Mariela Alejandra Lorenzin 
Secretaria Provisoria  

R. N°: 182.750 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––  

EDICTO: La Señora Juez de Paz Letrada Dra. PONCE GABRIELA NOEMI de la ciudad de Las Breñas -Pcia. del Chaco, cita por 
un (1) día y emplaza por treinta (30) días a los Herederos, acreedores y legatarios de Don ARANBSKI JUAN D.N.I. N° 7.529.721, 
que se crean con derechos a los bienes dejados por el causante, a que comparezcan por sí o por apoderado en los autos caratulados: 
"JUAN ARANBSKI S/ SUCESORIO AB INTESTATO, EXPTE. N° 762/2020", todo bajo apercibimiento de ley. Las Breñas, 
Chaco 21 de Agosto de 2020.- 

Dra. Mirian A. Aguirre 
Secretaria Nº1 

R. N°: 182.751 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––  

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Dr. Julián Fernando Benito Flores, Juez, Secretaria N°. 21 sito en Av. 
Laprida N° 33 – Torre II, Tercer Piso, Resistencia, Chaco, cita por un (1) día y emplaza. e íntima a herederos y acreedores del 
ADRIAN OSCAR NEDEL, N° 27.991.455 fallecido el 20 de Junio de 2019, en la ciudad de Resistencia, para que dentro del término 
de TRES (3) meses, acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia. Transcurrido el plazo sin haber respondido la intimación, 
se lo tendrá por aceptante. El mismo se contará partir de la última publicación, para que deduzcan las acciones que por derecho 
correspondan en los autos caratulados "Nedel, Adrian Oscar s/ Sucesión Ab- Intestato", Expte. N° 10535/19.-Resistencia, 08 de 
Septiembre 2020.- 
 

Liliana Noemí Ermácora 
Secretaria 

R. N°: 182.752 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––  

EDICTO: El. Dr. LUIS FELIPE ZABALLA, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Juzgado de General 
José. de San Martín, sito en calle Uruguay N° 637de esta ciudad cita por UN (1) y emplaza por TREINTA (30) días a herederos y 
acreedores de la Sra. NARCISA LEGUIZAMON Vda. De AGUIRRE, D.N.I. N°. F:6.568.898 y del Sr. AGUIRRE LADISLAO, 
D.N.I. N° M .7.407.079, para hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley en EXPEDIENTE N° 182/19 C en los autos 
caratulados "LEGUIZAMON NARCISA Y AGUIRRE LADISLAO S/SUCESORIO". GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN, 
SECRETARIA 31 Julio 2020.- 

Gustavo Juan Dib  
Secretario 

R. N°: 182.753 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––  

EDICTO: DRA MARTA B. ALIAR DE TROTTI JUEZ - Juzgado CIVIL Y COMERCIAL N° 19, de la ciudad de. Resistencia, 
sito VICENTE LOPEZ Y PLANES N° 38 planta baja ciudad, en autos caratulados “MONTAÑO ALBA RAQUEL S/ SUCESION 
AB INTESTATO "EXPTE Nº 4122/20, PUBLIQUESE edictos por un dia , en el boletín oficial y en un diario local acerca del 
fallecimiento de MONTAÑO ALBA RAQUEL DNI N° 18.687.848 , citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
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dejados por la misma para que dentro de los treinta días lo acrediten . not.  FDO. Dra. Marta B. Aucar de Trotti juez Juzgado Civil 
COMERCIAL N° 19. Resistencia, 19 de agosto de 2020.- 

Maria Soledad Serrano 
Secretaria Provisoria 

R. N°: 182.754 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 
(03) DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Manz. 104, Pc. 8 del Plan 470 
Viviendas Villa Río Negro de la ciudad de Resistencia, Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Segovia, Pedro Daniel, DNI N° 
14.288.761, para que en el término de CINCO (05) DÍAS comparezcan a ejercer sus derechos de defensa, bajo apercibimiento de 
proseguir el trámite de regularización. 

Dra. Andrea Raquel Fortin 
Asesora I.P.D.U.V. 

s/c                                          E:11/09 V:16/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Cristina Raquel Ramírez Juez, sito en Avenida LAPRIDA N° 33, Avenida Laprida N° 33 T I, 3° Piso, ciudad 
de Resistencia, Provincia del Chaco, publíquense EDICTOS por un día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme art. 672 
del CPCC, citando a herederos y acreedores de la Sra. Elisea Spessot DNI N° 0.596.113 para que dentro del plazo de treinta días 
que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los 
bienes relictos, en los autos caratulados: "SPESSOT ELISEA S/ SUCESION AB- INTESTATO, EXPTE N° 15.513/19", que se 
tramita por ante el Juzgado Civil y Com. N° 3, a cargo de la Dra. María Cristina Raquel Ramírez Juez, Resistencia, 12 de Junio de 
2020.- 

Dr. Carlos Alberto Camargo 
Secretario Provisorio 

R. N° 182.757 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°17, a cargo del Sr. Juez, Dr. ORLANDO JORGE 
BEINARAVICIUS, sito en Av. Laprida N°33, Torre I, Resistencia, cita por un (1) día, en el Diario de Publicaciones oficiales, a 
herederos y acreedores de CIVIDINI DE MARTINA, ELSA BEATRIZ, D.N.I N°6.573.902 y MARTINA, HORTENCIO RAÚL - 
L.E N°3.565.850, para que en el término de un (1) mes, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "CIVIDINI DE MARTINA, 
ELSA BEATRIZ Y MARTINA, HORTENCIO RAÚL S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N°1344/20. Resistencia, 31 
de Agosto de 2020 

Dra. Alejandra Piedrabuena  
 Secretaria 

R. N° 182.758 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO 
DE NESTOR LUIS PINO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 23422709, nacido en RESISTENCIA, el día: 08/05/1973, de 
estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: SANTA CRUZ N°174, VILLA DON ENRIQUE, 
RESISTENCIA, hijo de PINO ALCIBIADES y ALEGRE PETRONA RAMONA, Prontuario Prov.  S/D, Prontuario Nac.  S/D, en 
los autos "PINO NESTOR LUIS S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº16074/2020-1, se ejecuta la 
Sentencia Nº141/18 del 15/8/2018 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO - en la causa caratulada: "Rafaul, César Dario; Pino, Néstor Luis s/ Homicidio", Expte. Nº37043/2016-
1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II.- CONDENANDO al imputado NÉSTOR LUIS PINO, de filiación referida en autos, 
como coautor responsable del delito de homicidio criminis causae (art. 80, inc. 7º en función con el art. 45, todos del C.P.) a sufrir 
la pena de prisión perpetua, con más las accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 37043/2016-1, en la que viniera 
requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. III.- DECLARANDO al imputado NÉSTOR LUIS PINO reincidente 
(art. 50 del C.P.)... Fdo.:  Dra. Glenda L. Vidarte de Sánchez Dansey -Juez-; Dra. Lucía Martinez Casas -Juez-; Dra. Hilda Cáceres 
de Pascullo -Juez-; Dr. Leonardo Storani -Secretario-; Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 08 de Septiembre del 2020.  

Eduardo Fabian Ventos 
Secretario 

s/c E:11/09 V:21/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE FRANCISCO ENRIQUE MONTENEGRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43436969, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 03/10/1990, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 
en: DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 GERGORIO T. RODRIGUEZ, CASA 5 DEL BARRIO 213 RIO GALLEGOS, hijo 
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de CABRAL, ENRIQUE y MONTENEGRO, ESTER, Prontuario Prov. 59894CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados 
"MONTENEGRO FRANCISCO ENRIQUE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 17220/2020-1, se 
ejecuta la Sentencia Nº 12/20 de fecha 27.02.2020, dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II.- CONDENANDO al 
imputado Francisco Enrique Montenegro, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de homicidio simple en 
carácter de co-autores en concurso real con robo simple en carácter de coautores (art. 79, 45, 55 y 164 todos del C.P), a sufrir la 
pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 42067/2018-1, en 
la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE 
CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 24 de Agosto del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c E:11/09 V:21/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE MAXIMILIANO JULIAN CENTURION, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44801162, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 03/10/1999, de 18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 
ROQUE SAENZ PEÑA 3199 Y QUIJANO RESISTENCIA, hijo de CENTURION, VICENTE JORGE y SANCHEZ, LIBERATA, 
Prontuario Prov. 61006-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CENTURION MAXIMILIANO JULIAN S/ 
EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 16415/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 12/20 de fecha 27.02.2020, 
dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta 
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO al imputado Julián Maximiliano Centurión, de filiación referida 
en autos, como autor responsable del delito de homicidio simple en carácter de co-autores en concurso real con robo simple en 
carácter de coautores (art. 79, 45, 55 y 164 todos del C.P), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo, 
accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 42067/2018-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo 
delito. Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE 
CAMARA)". Resistencia, 24 de Agosto del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c E:11/09 V:21/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS  DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE: BARRIOS, LEANDRO FABIAN, alias "BECO", de nacionalidad ARGENTINO, con 22 años de edad, estado 
civil SOLTERO, de profesión ALBAÑIL, D.N.I. N° 41.945.419, domiciliado en  B° BALBIN I Mz.9 Pc. 27 de Santa Sylvina, 
nacido en SANTA SYLVINA en fecha 16 de junio de 1998, hijo de BARRIOS, MODESTO y de CEJAS, MONICA ISABEL; en 
la causa caratulada: "BARRIOS LEANDRO FABIAN Y NIZ NICOLAS NELSON S/ LESIONES" - Expte. N° 9117, (Reg. de 
la Fiscalía de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO POR PRESCRIPCION 
N° 86 de fecha 02/09/2019, en la cual se RESUELVE: 1°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR 
PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a los encartados 
BARRIOS.  LEANDRO FABIAN....de circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de "LESIONES LEVES", Art. 89 
del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 (Antes Art. 346) y 359 (antes Arts. 348) inc. 4° del Código 
Procesal Penal Ley N° 965-N- Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 apartado b), todos del Código Penal, 
y en consecuencia DEJAR SIN EFECTO LAS PAUTAS DE CONDUCTA IMPUESTA a fs. 20/21 respecto de los imputados 
BARRIOS,  LEANDRO FABIAN…II°)  REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. LUIS MARIA CADAVIZ 
en la suma de Pesos QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 15.625,00) TODO CON MAS  I.V.A. SI 
CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de 
BARRIOS,  LEANDRO FABIÁN y a cargo del nombrado.- DÉSE INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON 
LAS LEYES 5351 y 4182.- III°) ...IV°) ...VI°) .. Oportunamente REMITIR la presente causa a Fiscalía de Origen, atento a lo resuelto 
en el Punto 1) última parte de la presente resolución a fin de imprimir el trámite correspondiente...H.- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga 
de Gómez Saméla -Juez Titular de Garantías-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco, 27 de agosto de 
2020.- 

Dr. Pablo Gustavo Orsolini  
Secretario 

s/c E:11/09 V:21/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE VICTOR ALFREDO RAMIREZ (alias "CORU", D.N.I. Nº 30.166.953, de nacionalidad argentino, con 37 años de 
edad, de estado civil soltero (juntado hace 14 años con Ada Gabriela Ocampo), de profesión u ocupación ladrillero, domiciliado en 
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Bº Balastro II, casa 6, Mz, 04, Fontana, número telefónico 3624-014087, nacido en Resistencia, el día 21/04/1982. Que ha cursado 
estudios primario completo. Que ha residido en siempre en Fontana. Que si fue condenado. Que no padece de enfermedad 
infectocontagiosa pero manifiesta tener Asma. Que es hijo de José Alfredo Ramírez y de Rita Sebastiana Leguiza), en los autos 
caratulados "RAMIREZ VICTOR ALFREDO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 
DOMICILIARIA-", Expte. Nº 11392/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 22/20 de fecha 18.02.2020, dictada por la CAMARA 
TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 
pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ADA GABRIELA OCAMPO y VÍCTOR ALFREDO RAMÍREZ, ya filiados, como 
autores penalmente responsables del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN 
(Art. 5, inciso C de la Ley Nacional Nº 23.737 en función del Art. 45 del Código Penal) a la pena de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS 
(6) MESES de prisión de cumplimiento efectivo, bajo la modalidad de RÉGIMEN DOMICILIARIO con VIGILANCIA 
ELECTRÓNICA, en orden al hecho cometido en la vivienda ubicada en Mz. 06 Pc. 04 17 viviendas Barrio Balastro II -Fontana-, el 
dia 01 de junio de 2018, en perjuicio del Estado, investigado y requerido por la Fiscalía de Investigación Antidrogas Nº 1, en la 
causa Nº 20011/2018-1, caratulada: "OCAMPO, ADA GABRIELA; RAMIREZ, VICTOR ALFREDO S/ TENENCIA DE 
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO DE COAUTOR", Expediente Policial 130/288-
0346-E/2018, Sumario Policial Nº 0043.II.- UNIFICANDO, por composición, la pena aplicada a ADA GABRIELA OCAMPO y 
VÍCTOR ALFREDO RAMÍREZ, ya filiados, por la Cámara Segunda en lo Criminal, en Sentencia Nº 118, de fecha 29/06/2017, 
recaída en autos caratulados: "RAMIREZ, VICTOR ALFREDO; OCAMPO, ADA GABRIELA S/ TENENCIA DE 
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", Expte. No 15655/2016-1, por el hecho cometido el 06/05/16 en 
la ciudad de Fontana, Chaco, en consecuencia, CONDENÁNDOLOS a la PENA ÚNICA de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) 
MESES de prisión de cumplimiento efectivo, bajo la modalidad de RÉGIMEN DOMICILIARIO con VIGILANCIA 
ELECTRÓNICA, por la comisión de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 
COMERCIALIZACIÓN -DOS HECHOS- (Art. 5, inciso C de la Ley Nacional Nº 23.737 en función de los Art. 45 y 55 del Código 
Penal).III.- DECLARANDO a los encartados ADA GABRIELA OCAMPO y VÍCTOR ALFREDO RAMÍREZ, REINCIDENTES 
POR PRIMERA VEZ.IV.- IMPONIENDO a los encartados ADA GABRIELA OCAMPO y VÍCTOR ALFREDO RAMÍREZ la 
multa de 45 UNIDADES FIJAS... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO 
(SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 3 de Septiembre del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c E:11/09 V:21/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. AMALIO AQUINO, Juez de Paz de Barranqueras, sito en Av. 9 de Julio 5320 de Barranqueras, CITA a presuntos 
herederos de la Sra. MARIA ESTHER SANCHEZ M.I. N° 06.404.872 y Sra. ANICETA FERNANDEZ DE SANCHEZ M.I. N° 
06.564.336 por edictos que se publicarán por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial (art. 35 L.O.J.P.) emplazando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes para que dentro del término de TREINTA (30) DIAS contados a partir 
del día de la última publicación, comparezcan y lo acrediten bajo apercibimiento de ley. El presente fue ordenado en el juicio 
caratulado: "SANCHEZ MARIA ESTHER Y FERNANDEZ DE SANCHEZ ANICETA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. 
N° 810/11. Barranqueras, 19 de agosto de 2020.- 

Marina A. Botello 
Secretaria  

R. N° 182.697 E:09/09 V:14/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Isabel Elisa Strizik, Juez de Juzgado de Paz y Faltas de Pampa del Infierno, Cita por tres (3) días y emplaza por 
treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Sr. GODOY SALVADOR DNI 
7.405.905 y de GOMEZ EMILIANA DNI 2.422.813 para que, dentro de TREINTA DIAS, posteriores a su publicación acrediten 
bajo apercibimiento de ley, en autos: "GODOY SALVADO Y GOMEZ EMILIANA S/ SUCESORIO”, Expte. N°: 2271/2013 
SECRETARIA AUTORIZANTE Pampa del Infierno, Agosto Chaco2020. - 

Dra. Govi Sofia Isolina 
Secretaria Titular 

R. N° 182.701 E:09/09 V:14/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 50 Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA a los Sres. Eduvige Cortez L.C. N° 9.290.393 y Demetrio Cortez L.E N° 3.797.842, la siguiente 
Resolución Nº 1052 de fecha 31 de Mayo de 2019 dictada en el Expediente Nº E-14-2018-390-E y acumulados, que dice 
"ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por Resolución N° 1728 de fecha 08.09.1997, por la que se le 
adjudica en venta a favor de la Sra. Eduvige Cortez L.C N° 9.290.393, rectificado por Disposición N° 058/2004, en lo que a su 
denominación y superficie se refiere debiendo entenderse que la misma es por la parcela 369, Circunscripción II (anterior 
denominación: Fracción Centro Norte-Oeste Parcela 103, Subdivisión Legua B, Lote 32, Zona G) Departamento Almirante Brown, 
con superficie de 149 has. 93 as. 50 cas., conforme lo establecido en los arts. 32 inc B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales y por 
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incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 29 inc E de la Ley 471/P (Ley 2913), en concordancia con lo prescripto 
por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 3°: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada por Resolución 
N° 0402 de fecha 08.09.1997, por la que se le adjudica en venta a favor del Sr. Demetrio Cortez L.E N° 3.797.842, rectificado por 
Disposición N° 069/2004, en lo que a su denominación y superficie se refiere debiendo entenderse que la misma es por la parcela 
371, Circunscripción II (anterior denominación: Fracción Centro Nord-Oeste, Centro-Sud Parcela 103, Legua B, Lote 32, Zona G) 
Departamento Almirante Brown, con superficie de 373 has. 05 as. 60 cas., conforme lo establecido en los arts. 32 inc B) y 33 de la 
Ley de Tierras Fiscales y por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 29 inc E de la Ley 471/P (Ley 2913), en 
concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 4°: Hágase saber a los interesados 
antes mencionados en los artículos 1 y 3, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos 
administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N°179/A (antes 
Ley 1.140) (...) (Fdo.) Walter Hugo FERREYRA - Presidente A/c. del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 
Resistencia 03 de Septiembre de 2020.- 

Silvina Alejandra Reyes  
A/C. Dccion. Asuntos Jurídicos 

s/c E:09/09 V:14/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 23, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Av. 
Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, a cargo de FERNANDO LUIS LAVENAS, en los autos caratulados "PROVINCIA DEL 
CHACO C/ GALARZA JUAN VICENTE S/ EJECUCION FISCAL", (Expte. Nº 6651/18), cita al ejecutado GALARZA JUAN 
VICENTE, CUIT Nº 20-16646487-1, por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un diario local para que 
en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Como recaudo se transcribe el auto que ordena la medida: 
"Resistencia, 11 de julio de 2018...RESUELVO:I.- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra GALARZA, JUAN VICENTE, 
condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS SIETE CON VEINTISIETE CENTAVOS 
($14.507,27) en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y las costas que 
se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS NUEVE MIL ($9.000,00), sujeta a liquidación definitiva.-II.- IMPONER 
las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 555 del nuevo C.P.C.C. - Ley 7950;  con la limitación prevista 
por el art. 730 del C.C. y C..-III.- Conforme art. 541 del nuevo C.P.C.C. - Ley 7950, HAGASE SABER AL EJECUTADO que 
dentro del plazo de cinco (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta 
sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir 
domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la misma norma citada.-IV.- REGULAR los honorarios de los 
profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. LUIS ALBERTO MEZA como patrocinante en la suma de PESOS DOS MIL 
($2.000,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 6808 y a la abogada 
JOHANNA JESSIE GUZZI la suma de PESOS OCHOCIENTOS ($800,00), por su actuación como apoderada.- Todo con más IVA 
si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 
1º ley 2868; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir 
oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 
3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V.- Conforme lo prescripto 
por el art. 3, 23, 24 y 26 de la Ley 4182 y modif. y tomando en cuenta el monto imponible PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS 
SIETE CON VEINTISIETE CENTAVOS ($14.507,27), determínase la Tasa de Justicia en la suma de PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA CON QUINCE CENTAVOS ($290,15), en consecuencia intímase al demandado condenado en costas para que proceda 
al depósito de dicha suma, en la Cuenta Corriente Nº 10755/07 'PODER JUDICIAL - LEY PROVINCIAL Nº 4182, del Nuevo 
Banco del Chaco S.A., lo que deberá acreditar en autos con el comprobante respectivo; haciéndosele saber que en caso de 
incumplimiento y transcurrido cinco (5) días se aplicará la multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución.-
VI.- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del nuevo 
C.P.C.C. - Ley 7950.- VII.- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-FERNANDO LUIS LAVENAS-JUEZ -CIV.Y 
COM.VIGESIMO TERCERA NOM. Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 04 de noviembre de 2019....notifíquese la 
Sentencia Monitoria en su parte resolutiva a la ejecutada GALARZA, JUAN VICENTE - D.N.I. Nº 16.646.487, por Edictos que se 
publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco 
(5) días invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Not..-FERNANDO LUIS 
LAVENAS-JUEZ -CIV.Y COM.VIGESIMO TERCERA NOM. Resistencia, 27 de Noviembre de 2019.  

Norma E Garcia. 
Abogada. Secretaria Provisoria 

s/c       E:09/09 V:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 10, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Av. 
Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, en los autos caratulados 
"PROVINCIA DEL CHACO C/ SALERNO EDUARDO DANIEL S/ EJECUCION FISCAL", (Expte. Nº 10583/17), cita al 
ejecutado SALERNO EDUARDO DANIEL, CUIT Nº 23-18413112-9, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 
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Oficial y en un diario local para que en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente 
causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio Como recaudo se transcribe el auto 
que ordena la medida: "Resistencia, 17 de octubre de 2017...AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I.-LLEVAR 
ADELANTE LA EJECUCION contra SALERNO EDUARDO DANIEL , CUIT Nº23-18413112-9, condenándolo a pagar al 
accionante la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA y SEIS MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS 
($156.409,80) en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y las costas que 
se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUARENTA y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON NOVENTA 
y CUATRO CENTAVOS($46.922,94), sujeta a liquidación definitiva.- II.-IMPONER las costas del presente proceso a la parte 
ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -Ley 7950- con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III.-Conforme art. 541 
del CPCC -Ley 7950-, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón 
de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este 
despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir 
domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C -Ley 7950-.- IV.-REGULAR los honorarios de 
los profesionales actuantes de la siguiente forma: al Sr. Fiscal de Estado LUIS ALBERTO MEZA como patrocinante en la suma de 
PESOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA y CUATRO ($3.754,00) de los cuales el 30% se destinará al organismo que 
representa en los términos del art. 34 de la ley 6808 y a la abogada JOHANNA JESSIE GUZZI como apoderada en la suma de 
PESOS UN MIL QUINIENTOS DOS ($1.502,00). Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad 
a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 1º Ley 2868. Sin perjuicio de la eventual adecuación en el 
caso de existir oposición al Despacho Monitorio. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme lo dispuesto por 
la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal  de  Justicia  (punto séptimo)  y  cúmplase  con los aportes de ley.- V).-
INTIMASE  a  la  demandada  condenada  en costas al pago de Tasa de Justicia según el art. 23, 24 y 26 de la ley 4182 y sus 
modificatorias, la que asciende a la suma de PESOS TRES MIL CIENTO VEINTIOCHO ($3.128,00), haciéndosele saber que en 
caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su 
ejecución. VI).-NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 
530 del CPCC -Ley 7950-.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- NOT." FDO. NORMA A. FERNANDEZ DE SCHUK - 
JUEZ - CIV.Y COM.DECIMA NOM. Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 31 de octubre de 2019...CITESE a 
SALERNO EDUARDO DANIEL, CUIT Nº23-18413112-9, por edictos que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y 
un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente.- Not." FDO. NICOLAS ALEJANDRO 
JOKMANOVICH - JUEZ - CIV.Y COM. DECIMA NOM. Resistencia, 02 de Diciembre de 2019.  

Mauro  Sebastian Leiva  
Secretario 

s/c       E:09/09 V:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 23, de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Av.  
Laprida Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, a cargo de FERNANDO LUIS LAVENAS, en los autos caratulados "PROVINCIA DEL 
CHACO C/ BARRIOS LEONARDO DAMIAN DANIEL S/ EJECUCION FISCAL", (Expte. Nº 13725/18), cita al ejecutado 
BARRIOS LEORNARDO DAMIAN DANIEL, CUIT Nº 20-34941193-9, por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín 
Oficial y en un diario local para que en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente 
causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio Como recaudo se transcribe el auto 
que ordena la medida: "Resistencia, 13 de diciembre de 2018 ...RESUELVO:I.- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra 
BARRIOS, LEONARDO DAMIAN DANIEL, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA y TRES CON DIECIOCHO CENTAVOS ($29.363,18) en concepto de capital, con más los intereses 
a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 
DIEZ MIL ($10.000,00), sujeta a liquidación definitiva.-II.- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme 
arts. 555 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..-III.- Conforme art. 541 del nuevo 
C.P.C.C. -Ley 7950, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, podrá cumplir voluntariamente 
con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de 
la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de 
la misma norma citada.-IV.- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. LUIS ALBERTO 
MEZA como patrocinante en la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA ($2.260,00), de los cuales el 30% se destinará 
al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 6808 y al Abogado JOHANNA JESSIE GUZZI la suma de PESOS 
NOVECIENTOS CUATRO ($904,00), por su actuación como apoderado.- Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se 
efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 1º ley 2868; con la limitación prevista 
por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- 
Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior 
Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V.- Conforme lo prescripto por el art. 3, 23, 24 y 26 de la 
Ley 4182 y modif. y tomando en cuenta el monto imponible PESOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA y TRES 
CON DIECIOCHO CENTAVOS ($29.363,18), determínase la Tasa de Justicia en la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA 
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y SIETE CON VEINTISEIS CENTAVOS ($587,26), en consecuencia intímase al demandado condenado en costas para que proceda 
al depósito de dicha suma, en la Cuenta Corriente Nº 10755/07 'PODER JUDICIAL - LEY PROVINCIAL Nº 4182, del Nuevo 
Banco del Chaco S.A., lo que deberá acreditar en autos con el comprobante respectivo; haciéndosele saber que en caso de 
incumplimiento y transcurrido cinco (5) días se aplicará la multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución.-
VI.- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del nuevo 
C.P.C.C. - Ley 7950.- VII.- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-FERNANDO LUIS LAVENAS-JUEZ -CIV.Y 
COM.VIGESIMO TERCERA NOM. Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 31 de octubre de 2019....notifíquese la 
Sentencia Monitoria en su parte resolutiva a la ejecutada BARRIOS, LEONARDO DAMIAN DANIEL - CUIT. Nº 20-34941193-
9, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, emplazándolo para 
que dentro de cinco (5) días invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Not..-
FERNANDO LUIS LAVENAS-JUEZ -CIV.Y COM.VIGESIMO TERCERA NOM. Resistencia, 28 de Noviembre de 2019.  

Norma E. Garcia. 
Abogada. Secretaria Provisoria 

s/c       E:09/09 V:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE RICARDO 
MAIDANA, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº13.903.257, nacido en MAKALLE, el día: 07/09/1960, de 59 años de edad, 
de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PLANTA URBANA 0  LA VERDE, hijo de MAIDANA, 
GABINO y RAJOY, ANA, Prontuario Prov. 76418 SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MAIDANA RICARDO S/ 
EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº16907/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº49/20 del 22-06-2020 
dictada por la Cámara Criminal Nº1 en la causa caratulada: "MAIDANA, RICARDO S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO POR 
ACCESO CARNAL", Expte. Nº33334/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.-CONDENANDO al imputado RICARDO 
MAIDANA, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal agravado por el 
vínculo, previsto y penado por el art. 119, tercer párrafo en función con el cuarto párrafo, apartado b) del Código Penal, a sufrir la 
pena de  DIEZ (10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, en esta causa Nº 33334/2019-1, en las que viniera requerido a juicio y arribado 
a un arreglo conforme 426 del C.P.P. Sin costas... Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo -Juez-, Dra. Rosana Inés Golke -
Secretaria-; Cámara Criminal Nº1". Resistencia, 01 de Septiembre del 2020. Fs.- 

Sandra Elizabeth Cortes  
Secretaria 

s/c                E:07/09 V:16/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: DR. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "SILVA, OSVALDO SANTIAGO S/ 
LESIONES GRAVES", Expte. Nº 1849/10-6, Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 
Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes 
se dictó sentencia por prescripción en favor de OSVALDO SANTIAGO SILVA alias "CHULO", D.N.I. Nº 33.145.961, domiciliado 
en Planta Urbana de la localidad de Misión Nueva Pompeya - Chaco, nacido en Tres Isletas, el día 04/06/1989, hijo de Alejandro 
Silva, hijo de Alejandro Silva; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 42. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 
Provincia del Chaco, a los dos (02) días del mes de septiembre del año dos mil veinte..... esta Cámara Primera en lo Criminal, 
constituida en Sala Unipersonal, FALLA: I) DECLARANDO extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito 
de LESIONES GRAVES (art. 90 del C.P.), -que pudo corresponder en la presente, SOBRESEYENDO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE a OSVALDO SANTIAGO SILVA, de circunstancias personales obrantes en autos,  por aplicación de los 
arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, Ley 965-N. II) DECOMISANDO de 
conformidad al art. 23 del C.P. los efectos oportunamente secuestrados -cfr. fs. 111/114-; firme que estuviera el presente 
decisorio. III) Notificar por Edicto a OSVALDO SANTIAGO SILVA de la presente sentencia, el que se publicará en el Boletín 
Oficial, por el término de cinco días. IV) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 159 y vta) y la orden de detención (fs. 150, 
155/156) que pesa sobre Osvaldo Santiago Silva. V) De Forma". Fdo. Dr. HORACIO SIMON OLIVA - Juez Sala Unipersonal; Dra. 
MARCELA N. JANIEWICZ -Secretaria Subrogante- Presidencia Roque Sáenz Peña, 02 de septiembre de 2020. 

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
Secretaria Subrogante 

s/c                E:07/09 V:16/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "PELOZO, EDGARDO LUIS 
- MACIEL, OSCAR ADRIÁN S/ ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO 
ACREDITADA EN GRADO DE TENTATIVA A TÍTULO DE CO-AUTORES"- Expte. Nº 2200/10-2, Secretaría Nº 
2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin 
de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de PELOZO EDGARDO 
LUIS argentino, soltero, jornalero (carpintero), nacido el 19 de enero de 1989, en la localidad de Quitilipi -Chaco-, con instrucción 
secundaria incompleta, domiciliado en Quinta Nº 49 de la localidad de Quitilipi -Provincia del Chaco-, hijo de María del Carmen 
Medina y de Juan Carlos Pelozo, titular del D.N.I. Nº 32.485.035. ; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 39 En la ciudad 
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de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año 2020, ..... esta Cámara 
Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, RESUELVE: I) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal 
emergente del delito de ROBO CON ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADA 
EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 166 2º, inc. 3er. supuesto y art. 42, todos del C.P.),  SOBRESEYENDO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE a EDGARDO LUIS PELOZO, de circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 59 
inc. 3º, 62 inc. 2º en función del 67 6º párrafo inc. b) del C.P., y arts. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P.. II) Notificar por Edicto a 
EDGARDO LUIS PELOZO de la presente sentencia, la que se publicará en el Boletín Oficial por el término de cinco 
días. III)  Dejar  sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 102 y vta.) y la orden de detención que pesa sobre el nombrado cuya 
inserción en la orden del día policial fuera requerida mediante Nota Nº 12-J/14 de fecha 09/03/14 por la Comisaria de Quitilipi (cf. 
fs. 100). A tal efecto, líbrense Radiograma a la Comisaria de Machagai.- IV) De Forma". Fdo. Dr. RODOLFO GUSTAVO 
LINERAS - Juez Sala Unipersonal; Dra. MARCELA N. JANIEWICZ -Secretaria Subrogante. Presidencia Roque Sáenz Peña, 31 
de agosto de 2020.  

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
                                                                     Secretaria Subrogante 

s/c                                                                                                                                                                                    E:04/09 V:14/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "ACEVEDO, RAMÓN GERMÁN 
S/HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. N° 3925/13-2, Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara 
Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 
170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de RAMÓN GERMÁN ACEVEDO, soltero, 
mecánico, que cursó estudios primarios, domiciliado en calle 39 entre 0 y 00 del barrio San Martín y también en calle 49 entre 28 y 
26 del barrio Solidario ambos de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña -Chaco, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña -
Chaco, el día 07/05/1990, hijo de Emilio Acevedo y de Elsa, desconoce apellido, titular del DNI Nº 34.900.724; cuya parte pertinente 
dice: "SENTENCIA Nº 41. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los un (01) días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte... esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal, 
FALLA: I) DECLARANDO extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de HURTO CALIFICADO EN 
GRADO DE TENTATIVA (art. 163 inc. 6º en función del art. 42 del C.P.), -que pudo corresponder en la presente, 
SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a RAMÓN GERMÁN ACEVEDO, de circunstancias personales obrantes en 
autos,  por aplicación de los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, Ley 965-
N. II) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 111 y vta) y la orden de detención (obrante a fs. 77/78 del Expte. Nº 226/13 
que corre agregado por cuerda) que pesa sobre RAMÓN GERMÁN ACEVEDO. A tal efecto, líbrense los recaudos pertinentes. III) 
CONVIRTIENDO en Definitiva la entrega de los efectos oportunamente secuestrados en los presentes (detallados a fs. 11), al Sr. 
Evaristo Flores (art. 522 -2do. párrafo- del C.P.P.), firme que estuviere la presente sentencia. IV) Notificar por Edicto a RAMÓN 
GERMÁN ACEVEDO de la presente sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco días. V) De forma.". 
Fdo. Dr. HORACIO SIMON OLIVA - Juez Sala Unipersonal; Dra. MARCELA N. JANIEWICZ -Secretaria Subrogante- 
Presidencia Roque Sáenz Peña, 01 de septiembre de 2020. 

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
Secretaria Subrogante 

s/c                                                                                                                                                                                    E:04/09 V:14/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N°2 de la Segunda Circunscripción Judicial; a cargo de la Dra. María Laura Praxedis Zovak, 
Secretaría a cargo de la Dra. Norma Cristina Avalos, de Pcia. R. Sáenz Peña, sito en calle 25 de mayo N°338, ordena en los autos 
caratulados: "YBARRA, EDMUNDO S/CANCELACION DE PAGARE"- (Expte. N°307/20-Secretaría Nº 4) la publicación por 
15 (quince) días en un diario local de mayor circulación y en el Boletín Oficial haciéndose saber que quienes presten oposición 
deberán hacer valer sus derechos mediante el trámite correspondiente en el término de sesenta (60) días contados, a partir de la 
última publicación, de un pagaré, perteneciente a EDMUNDO YBARRA- D.N.I. N° 10.026.802. MARIÁ LAURA PRAXEDIS 
ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N° 2 DRA.NORMA CRISTINA AVALOS-ABOGADA-
SECRETARIA.- 19 de agosto de 2020.- 

Dra. Norma Cristina Avalos  
Secretaria 

R. N° 182.633 E:02/09 V:05/10/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: DR. HORACIO SIMÓN OLIVA, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "LÓPEZ, HÉCTOR DAMIÁN S/ 
LESIONES GRAVES", Expte. Nº 7360/09-2 , Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda 
Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes 
se dictó sentencia por prescripción en favor de HÉCTOR DAMIÁN LÓPEZ D.N.I. Nº 32.991.448, (a) "POITA", domiciliado en 
Barrio Matadero de la localidad de Los Frentones - Chaco, nacido en Buenos Aires, el día 17/02/1987, hijo de Roberto Héctor López 
y de Gladis Oropel; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 40. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del 
Chaco, a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil veinte..... esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en 
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Sala Unipersonal, FALLA: IFALLA: I) DECLARAR extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito 
de LESIONES GRAVES (art. 90 del C.P.), -que pudo corresponder en la presente, SOBRESEYENDO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE a DAMIÁN HECTOR LÓPEZ, de circunstancias personales obrantes en autos,  por aplicación de los arts. 
59 inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, Ley 965-N. II) Notificar por Edicto a DAMIÁN 
HECTOR LÓPEZ de la presente sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco días.- III) REGULAR los 
honorarios profesionales del Dr. EDGARDO ROBERTO BACHMAN en la suma de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO ($ 16.875), en atención a la labor técnica realizada como defensora del imputado en la presente causa (Ley 2.011 y 
modificatorias), debiendo acreditar oportunamente -si correspondiere- los aportes a Caja Forense y los impuestos provinciales y 
nacionales que el libre ejercicio de la profesión le genere. IV) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 126 y vta) y la orden 
de detención (fs. 124 vta.) que pesa sobre Damián Héctor López. A tal efecto, líbrense los recaudos pertinentes.-  V) De Forma". 
Fdo. Dr. HORACIO SIMON OLIVA - Juez Sala Unipersonal; Dra. MARCELA N. JANIEWICZ -Secretaria Subrogante- 
 Presidencia Roque Sáenz Peña, 31 de agosto de 2020.  

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
Secretaria Subrogante 

s/c                                                                                                                                                                                    E:04/09 V:14/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE FRANCISCO ENRIQUE MONTENEGRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43436969, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 03/10/1990, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 
en: DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 GERGORIO T. RODRIGUEZ, CASA 5 DEL BARRIO 213 RIO GALLEGOS, hijo 
de CABRAL, ENRIQUE y MONTENEGRO, ESTER, Prontuario Prov. 59894CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados 
"MONTENEGRO FRANCISCO ENRIQUE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 17220/2020-1, se 
ejecuta la Sentencia Nº 12/20 de fecha 27.02.2020, dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II.- CONDENANDO al 
imputado Francisco Enrique Montenegro, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de homicidio simple en 
carácter de co-autores en concurso real con robo simple en carácter de coautores (art. 79, 45, 55 y 164 todos del C.P), a sufrir la 
pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 42067/2018-1, en 
la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE 
CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 24 de Agosto del 2020.- 

Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                E:02/09 V:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 
QUE, RESPECTO DE MAURICIO SEBASTIAN (A) SOSO VERGARA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40773607, 
nacido en RESISTENCIA, el día: 25/09/1994, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con 
domicilio en: BARRIO CARPINCHO MACHO 0 RESISTENCIA, hijo de VERGARA, OSCAR DEMETRIO y OJEDA, 
GRACIELA BEATRIZ, Prontuario Prov. 53478-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "VERGARA MAURICIO 
SEBASTIAN (A) SOSO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 12908/2020-1, se 
ejecuta la Sentencia Nº 75/20 de fecha 11.06.20, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MAURICIO 
SEBASTIÁN VERGARA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de EXTORSION Y LESIONES LEVES EN 
CONCURSO REAL previsto y penado en los Arts. 168 Primer párrafo y art. 89 en función art. 55 todos del C.P. a la pena de CINCO 
(5) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, en orden al hecho cometido en la localidad de Resistencia, Chaco, el día 23 de junio de 2019, 
investigado y requerido por la Fiscalía de Investigación Nº 14, en la causa Nº 22341/2019-1, caratulada: "VERGARA, MAURICIO 
SEBASTIAN S/ EXTORSION Y LESIONES LEVES EN CONCURSO REAL". SIN COSTAS. II.- UNIFICANDO, por 
composición, la pena impuesta a MAURICIO SEBASTIÁN VERGARA -ya filiado-, en la presente causa, con la que le fuera 
impuesta por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, mediante Sentencia Nº 12/19 del 21-02-2019 (Expte. Nº 3519/2017-
1, caratulado: "VERGARA MAURICIO SEBASTIAN; VERGARA ENRIQUE OSCAR; CABALLERO, JONATHAN DANIEL 
S/HOMICIDIO Y LESIONES LEVES"), CONDENÁNDOLO a la PENA ÚNICA de ONCE (11) AÑOS DE PRISIÓN DE 
CUMPLIMIENTO EFECTIVO más las accesorias legales del Art. 12, por el mismo tiempo que de la condena, comprensiva del 
delito de EXTORSIÓN Y LESIONES LEVES EN CONCURSO REAL previsto y penado en los Arts. 168 Primer párrafo y art. 89 
en función art. 55 todos del C.P.; y del delito de HOMICIDIO SIMPLE Art. 79 del C.P.; en orden a los hechos cometidos el día 23 
de junio de 2019, en la localidad de Resistencia, Chaco, en perjuicio de Denis Hector Benavídez y el hecho cometido en Resistencia, 
en fecha 16-10-2016, en perjuicio de Diego Alejandro Soto (registro de la Cámara Primera en lo Criminal).III.- DECLARANDO 
REINCIDENTE a MAURICIO SEBASTIÁN VERGARA, ya filiado, al no haber transcurrido los plazos legales del Art. 50 del 
C.P., atento a la condena impuesta por Sentencia Nº 12/19 de fecha 21-02-2019, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal, cuyo 
antecedente obra en el Informe del Registro Nacional de Reincidencias -Nº de Orden Sigi 645-... Fdo.: AZCONA ERNESTO 
JAVIER (JUEZ DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE 
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CAMARA).". Resistencia, 19 de Agosto del 2020.- 
Luis Pedro Cabrera 

Secretario 
s/c                E:02/09 V:11/09/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE MAXIMILIANO JULIAN CENTURION, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44801162, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 03/10/1999, de 18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 
ROQUE SAENZ PEÑA 3199 Y QUIJANO RESISTENCIA, hijo de CENTURION, VICENTE JORGE y SANCHEZ, LIBERATA, 
Prontuario Prov. 61006-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CENTURION MAXIMILIANO JULIAN S/ 
EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 16415/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 12/20 de fecha 27.02.2020, 
dictada por el/la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta 
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO al imputado Julián Maximiliano Centurión, de filiación referida 
en autos, como autor responsable del delito de homicidio simple en carácter de co-autores en concurso real con robo simple en 
carácter de coautores (art. 79, 45, 55 y 164 todos del C.P), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo, 
accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 42067/2018-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo 
delito. Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE 
CAMARA)". Resistencia, 24 de Agosto del 2020.- 

Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                E:02/09 V:11/09/2020 

 
 

PRONOIA S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco en Expte. E3-
2020-1325-E s/ Inscripción de Estatuto PRONOIA S.A.S., se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 
15-06-2020, el señor PARIS, Santiago María, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°34.562.963;de estado civil 
soltero, Profesión Contador Público, domiciliado en Lote N910 de la ciudad de Campo Largo, provincia del Chaco, y la Sra. 
DUBIENCZUK María Alejandra, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 34.174.359, de estado civil soltera, 
Profesión Empleada en Relación de Dependencia, domiciliada en Mendoza Nº 540 de la ciudad de Quitilipi, provincia del Chaco, 
han constituido un sociedad que girara bajo el nombre de PRONOIA S.A.S, con duración de 50 (cincuenta) años, contados a partir 
de la inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Publico de Comercio. La sociedad tendrá por objeto el 
desarrollo de las siguientes actividades, siendo su principal a) La construcción: Contratar, proyectar, ejecutar, dirigir, administrar y 
financiar la construcción de todo tipo de obras civiles; comerciales, industriales y todo tipo de trabajos de arquitectura e ingeniería 
sean públicas o privadas; y como actividad secundaria b) Comercio: venta por menor y mayor de materiales pata la construcción, 
sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, y todos los productos y subproductos destinado a la construcción, así como 
artículos de ferretería y toda clase de bienes muebles. Para la consecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan. El capital social se fija en la suma de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($500.000) expresados en moneda nacional, representados en CINCO MIL (5.000) acciones de PESOS CIEN 
($100) valor nominal cada una, ordinarias, nominativas no endosables y con derecho a un (1) voto por acción. El capital se suscribe 
de la siguiente forma: Sr. PARIS, Santiago María, DOS MIL QUINIENTAS (2500) CUOTAS de Capital, lo que representa un 50% 
del Capital Suscripto, equivalente a la suma de PESOS DOCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000) y la Srta. DUBIENCZUK 
María Alejandra, DOS MIL QUINIENTAS (2500) CUOTAS de Capital, lo que representa un 50% del Capital Suscripto, equivalente 
a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250:000), Integrando el 25% y comprometiéndose a integrar el 75% 
restante en un plazo no mayor a 2 años, conforme la Ley. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE 
LEGAL será ocupado por el señor PARIS, Santiago María, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°34.562.965, 
de estado civil soltero, Profesión Contador Público, domiciliado en Lote Nº50 de la ciudad de Campo Largo, provincia del Chaco y 
el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE por Sra. DUBIENCZUK. María Alejandra, mayor de edad, con Documento Nacional 
de Identidad N° 34.174.359, de estado civil soltera, Profesión Empleada en Relación de Dependencia, domiciliada en Mendoza Nº 
540 de la ciudad de Quitilipi, provincia del Chaco, ambos con duración en sus cargos por tiempo indeterminado. EI ejercicio social 
cierra los días 31 de enero de cada año. La sociedad prescinde de sindicatura. Resistencia, 04 de septiembre de 2020 

C.P. Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. De Comercio 

R. Nº 182.730                E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

J&J MADERAS S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E-
3-2020-1359-E s/ Inscripción de Estatuto de J&J MADERAS S.A.S. Se hace saber por un día que por Instrumento Privado de 
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fecha 18-05-2020, los señores Ian Javanovith, con documento nacional de identidad N° 44.469.446, cuil: 20-44469446-8, de 
nacionalidad argentina, nacido el 19 de Julio de 2000, con domicilio real en Cullen 1131 A Rosario, provincia de Santa Fe, 
estipulando domicilio especial en Carlos Gardel n. 524 de la ciudad de Quitilipi, Chaco, de profesión comerciante y el señor Naser 
Nelson Javier, con documento nacional de identidad N° 25.746.499, cuil: 20-25746499-8, de nacionalidad argentina, nacido el día 
15 de Febrero de 1977, con domicilio en Avda. Presidente Castillo 547,San Isidro Valle Viejo, provincia de Catamarca, estipulando 
domicilio especial en Carlos Gardel n. 524 de la ciudad de Quitilipi, Chaco, de profesión comerciante, han constituido una Sociedad 
por Acciones Simplificada que se denominará J&J MADERAS S.A.S., con duración de 99 (noventa y nueve) años, contados a partir 
de la inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. La sociedad tiene por objeto 
realizar por sí, por terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero las siguientes actividades: Fabricación, 
transformación, importación, exportación, distribución, transporte, venta, almacenaje de madera, puertas, ventanas y aberturas en 
general, artesanías, y todo tipo de productos derivados de la madera y demás artículos de carpintería, como así también la 
comercialización, compra y venta, y alquiler de toda clase de inmuebles y fincas rústicas y urbanas y su explotación en cualquier 
forma admitida en derecho. CONSIGNATARIA: Ejercido de representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos, corretaje, 
acopio de madera, puertas, ventanas y aberturas en general, artesanías, y todo tipo de productos derivados de la madera y demás 
artículos de carpintería. El capital social estará integrado por la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000) dividido en un mil (1000) 
acciones ordinarias, nominativas, no endosables de PESOS CIEN ($100,00) cada una y con derecho a un voto por acción. Se integra 
el 25% del capital suscripto y se compromete a integrar el saldo en un plazo máximo de 2 años. El cargo de Administrador Titular 
y Representante Legal será ocupado por Ian Javanovich, con documento nacional de identidad N° 44.469.446 y el cargo de la 
Administrador Suplente será ocupado por Naser Nelson Javier, con documento nacional de identidad N° 25.746.499 ambos Con 
duración en sus cargos por el termino indeterminado. El ejercicio social cierra los días 30 de junio de cada año. La sociedad prescinde 
de sindicatura. Resistencia 08 de septiembre de 2020 
cierra los días 31 de enero de cada año. La sociedad prescinde de sindicatura. Resistencia, 04 de septiembre de 2020 

C.P. Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. De Comercio 

R. Nº 182.742                E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

QUALITY S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: 
"QUALITY S.A.S." s/Inscripción de Estatuto Social Act. Simple Nº E-3-20201568-E, hace saber por un día que: conforme 
instrumento de constitución de fecha 30 de Julio de 2020, el Sr. Costa Matías Daniel, mayor de edad, con Documento Nacional de 
Identidad N° 30.929.741; CUIT Nº: 20-30929741-6 de estado civil Soltero, Profesión Contador Público, domiciliado en Manuel 
Gutiérrez Nº 160 Villa Angela, Chaco, ha constituido la sociedad denominada "QUALITY S.A.S"., con domicilio en Manuel 
Gutiérrez Nº 160 Villa Angela, provincia del Chaco que se regulará conforme a lo establecido por la ley 27349 y supletoriamente 
por la Ley General de Sociedades ley 19550. Capital: El capital social estará integrado por la suma de PESOS UN MILLÓN ($ 
1.000.000,00); dividido en Mil (1.000) acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS MIL ($1.000) cada una y con derecho a 
un voto por acción, de clase ordinaria, nominativas, no endosables. El accionista constituyente ha suscripto el capital en su totalidad, 
e integrado en efectivo en un 25 por ciento. El plazo de integración del capital suscripto es de DOS (02) años a contar de la fecha; 
El Sr. Costa Matías Daniel, Documento Nacional de Identidad N° 30.929.741, CUIT Nº: 20-30929741-6 ha suscripto el CIEN 
(100%) del capital social por un monto de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000), equivalente a MIL (1.000) Acciones. Objeto: La 
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a servicios relacionados 
con la construcción de edificios y casas residenciales y no residenciales, como así también a la comercialización de bienes 
relacionados con la misma. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 
extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. DURACIÓN: La duración de la sociedad se fija 
en noventa y nueve (99) años, a partir de su inscripción en la Inspección General de Personería Jurídica y Registro Público de 
Comercio de la provincia del Chaco, y podrá disolverse anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN: El cargo de administrador titular será ocupado por el Sr. Costa Matías Daniel, mayor de edad, con Documento 
Nacional de Identidad N°30.929.741, CUIT Nº:20-30929741-6. Y el cargo de administrador suplente será ejercido por la Sra. 
Mandrille Inés Teresita, mayor de edad, con Documento Nacional de, Identidad Nº: 05.977.607, CUIT: 27-05977607-5; ambos 
presentes en este acto constitutivo; duraran en el cargo por el termino de 3 años. El REPRESENTANTE LEGAL será el Sr. Costa 
Matías Daniel, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 30.929.741, CUIT Nº: 20-30929741-6, quien ejecutará 
todos los actos y contratos previstos en el objeto social. BALANCE, INVENTARIO: El ejercicio social se cerrará el día treinta (30) 
de Abril de cada año, en cuya fecha se realizará un inventario y balance general. Resistencia, 01 de Septiembre de 2020 

C.P. Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. De Comercio 

R. Nº 182.743                E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COLORJET SRL 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio – en autos: 
"COLORJET SRL S/ Inscripción de SOCIOS GERENTES - Expte.N° E32020-1332-E" S/ Inscripción Nvos Gerentes de la 
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sociedad COLORJEARL con domicilio en calle Liniers N°739 -Resistencia Chaco —30-67013452-7, Inscripta en el Registro 
Público de Comercio de la Provincia del Chaco bajo el N° 123 TOMO: 27(3c) FOLIOS:757/760 AÑO: 1993 del Libro de Sociedades 
de Sociedades , se hace saber por un día. que por Por Acta N°.101 de fecha 10/08/2020 que ratifica Acta N°100 DE 03/06/2019, 
designaron gerentes a los socios: KHAYAT Ricardo Juan DNI N° 12.811.552 Argentino, estado civil casado, ocupación industrial, 
domiciliado en Liniers N° 739 y a REARTE Jorge DNI N° 11.406.430 Argentino, estado civil casado, ocupación comerciante, 
domiciliado en calle Av. Sarmiento N° 566 3° piso dpto. A, ambos de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, y con una 
duración del mandato: dos (2) años. Resistencia, 28 Agosto 2020 

C.P. Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. De Comercio 

R. Nº 182.755                E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GRUPO NORTE SAS 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E3-
2020-1357-E, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 04 de Julio de 2020 los señores Lucas 
Gabriel Lavia, DNI; N° 35.466.938, mayor de edad, CUIT N°; 2035466938-3, de estado civil soltero, Profesión Contador, 
domiciliado en Av. Moreno 1566 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco y Sr Palead Jorge Luis, mayor de edad, con DNI. 
N. 33.533.228, CUIT Nro. 20-33533228-9, de estado civil soltero, Profesión Contador, domiciliado en Alberdi 1241 de la ciudad 
de Clorinda, Provincia de Formosa, constituyendo domicilio especial en la sede social, han constituido una sociedad que se 
denominará GRUPO NORTE SAS, con sede social en Av. Moreno 1566 de la ciudad de Resistencia de la provincia del Chaco. 
Plazo de duración de 99 años. La sociedad tiene por el objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros a la 
fabricación, transformación, comercialización, intermediación y representación, de bienes materiales e inmateriales y la prestación 
de servicios, relacionados directamente o indirectamente con las siguientes actividades, teniendo como actividad principal: a) 
Comerciales: Minimercado, autoservicio mayorista, comercialización y distribución de bebidas y alimentos: Comercialización tanto 
mayorista como minorista, compra, venta, exportación e importación, distribución, deposito, recepción, fraccionamiento, manipuleo, 
embalaje, custodia, contratación de seguros y servicios de logística de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles, productos 
alimenticios envasados, azucares, alcoholes y sus derivados, gaseosas, y todo tipo de productos de venta en supermercados. 
productos, y subproductos derivados de la carne, ya sea vacuna, ovina, porcina, pesquera, productos alimenticios de todo tipo, en 
polvo, disecados, congelados, enlatados productos de panificación, pan de todos los tipos, repostería y anexos, lácteos y sus 
derivados, pastas y sus derivados, productos alimenticios sueltos y envasados tales como especias, legumbres y cereales, frutas 
secas, repostería, galletitas, aceites; y así mismo podrá desarrollar las siguientes actividades: b) Agropecuarios y Ganadera: La 
adquisición, administración y explotación de estancias, bosques, campos, chacras y fincas, en actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales, y frutícolas en todas sus Manifestaciones, el cultivo, cosecha y acopio de cereales, granos y oleaginosas en general, ya 
sea que la actividad y/o explotación sea realizada directa por sí o por terceros, cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, 
explotación de tambos, fabricación industrialización y elaboración de productos y subproductos de la ganadería. c) Comercialización 
de productos agrícolas: Como ser fertilizantes, herbicida, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopio, 
distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, y todo tipo de 
productos que se relacione con esa actividad. También podrá actuar como corredor, comisionista o mandataria de los productos 
mencionados precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. La sociedad tiene plena capacidad de 
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores, tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por 
la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. El capital social se fijó en la suma de pesos 
cien mil ($ 100.000) y estará compuesto por mil (1000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de pesos cien ($100) valor 
nominal de cada una y con derecho a un voto por acción. El cargo de administrador titular será ocupado por el Sr Palear' Jorge Luis, 
con D.N.I. N° 33.533.228, domiciliado en Alberdi 1241 de la ciudad de Clorinda, Provincia de Formosa, constituyendo domicilio 
especial en la sede social y el cargo de administrador suplente y representante legal será ocupado por el Sr Lavia Lucas Gabriel, 
D.N.I. N° 35.466.938 con domicilio en Av. Moreno 1566 de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco ambos con duración en 
sus cargos por tiempo indeterminado o hasta que la asamblea de socio revoque su mandato. La sociedad prescinde de la sindicatura. 
La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. Resistencia 28 de agosto de 2020 

C.P. Melisa Vañek Aguirre 
A/C Dcción. Reg. De Comercio 

R. Nº 182.738                E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE BOMBERO VOLUNTARIO DE BARRANQUERAS 
Barranqueras - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
En la cuidad de barranqueras en el día 07 de septiembre de 2020, comunica al ciudadano que se realizará el llamado de asamblea 
extraordinaria de la asociación de bombero voluntario de barranqueras para el día 25 de septiembre del corriente año a las 19:00 hs 
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hará la presentación de su balance anual y cambio de autoridades para el periodo 2020-2022, cerrando el ejercicio 31/07/2019 a 
31/07/2020. 

Godoy María 
Secretaria 

R. N°: 182.727 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE BOMBERO VOLUNTARIO DE BARRANQUERAS 
Barranqueras - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
En la cuidad de barranqueras en el día 07 de septiembre de 2020, comunica al ciudadano que se realizará el llamado de asamblea 
extraordinaria de la asociación de bombero voluntario de General Vedia para el día 28 de septiembre del corriente año a las 19:00 
hs hará la presentación de su balance anual y cambio de autoridades para el periodo 2020-2022, cerrando el ejercicio 31/07/2019 a 
31/07/2020. 

Godoy María 
Secretaria 

R. N°: 182.728 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL ALIANZA FRANCESA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado (a) socio (a): De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de la Alianza Francesa de Resistencia, se realizará la " Asamblea 
General Ordinaria - Ejercicio 2019 el día domingo 27 de septiembre de 2020 a las 9-.00h., en la plataforma digital meet.jit.si, por 
lo cual se fija el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 
1. Pronunciación de la Asamblea sobre la validez de la Convocatoria. 
2. Lectura del Acta de la Asamblea anterior - Ejercicio 2018.- 
3. Lectura y aprobación de. la Memoria - Ejercicio 2019.- 
4. Lectura y aprobación del Balance 2019 (enero - diciembre) e informe -de la Comisión Revisora de Cuentas. 
5. Elección de la Comisión Revisora de Cuentas: un (1) miembro titular y un (1) suplente. - 
6. Elección de dos (2) socios para firmar el acta. -  

Teniendo en cuenta el Art. 26 del Estatuto, la Asamblea se iniciará media hora después de lo establecido, con el número de socios 
asistentes. Los socios recibirán por correo electrónico o cualquier otro medio digital el enlace con la dirección electrónica 5 (cinco) 
días antes de la Asamblea.  

Esther Dellamea - Presidente A.C.A.F.R. 
R. N°: 182.723 E:11/09/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
COLEGIO DE MARTILLEROS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El Consejo Profesional del Colegio de Martilleros del Chaco (C.U.LT. 30-59500001-3), en cumplimiento del Artículo No 25 de la 
Ley N° 604/64, convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de setiembre de 2020 a las 9,00 horas, en el Colegio de 
Martilleros del Chaco, sito en callé Roque Sáenz Peña N° 570 de la ciudad de Resistencia (Chaco), para considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lectura y consideración del Acta anterior. - 
2. Designación de dos socios para suscribir el Acta de Asamblea. - 
3. Tratamiento fuera de término del ejercicio 2019.- 
4. Consideración de la Memoria y Balance del ejercicio finalizado el 31-12-2019 y el informe de la comisión Revisora de 

Cuentas. -  
5. Consideración de aumento de derecho de matrícula y su respectivo mantenimiento. - 
6. Establecer monto para matrícula de otra jurisdicción. -  
7. Tratamiento por pedidos de baja y/o suspensión de Matriculas. - 
8. Elección de autoridades de los cargos de Presidente, Vicepresidente", Secretario, Tesorero, Tres Vocales Titulares, Tres 

Vocales Suplentes y Revisor de Cuentas Titular; por finalización de mandatos, todos por el término de dos años (art.25 Ley 
604/64),  

En caso de no reunirse la cantidad de asociados que dicta el Artículo N° 26 de la Ley Nº 604/64, la Asamblea podrá sesionar 
válidamente luego de transcurrida una hora de la fijada precedentemente, cualquiera fuere el número de afiliados presentes. (Ley N° 
3859). Las decisiones de la Asamblea serán válidas con el voto de la mitad más uno de los presentes. - Resistencia, septiembre de 
2020.- 

Hugo Guillermo Bel 
Secretario 

R. N°: 182.732 E:11/09/2020 
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A.L.C.E.C. 
Charata - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
La Comisión Directiva de A.L.C.E.C. Charata convoca a su masa societaria a Asamblea Extraordinaria, el día 13 de octubre del 
corriente año, a las 20:00hs; por modalidad zoom: ID de reunión 396 104 8627 - Código de acceso 08072020, a fin de aprobar 
memoria y balance ejercicio económico año 2019-2020 y renovación de Comisión Directiva. 

Rosalia Mabel Cisnero 
Presidente 

R. N°: 182.733 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO SAN MARTIN DE MARGARITA BELÉN  
Margarita Belen - Chaco 

RECTIFICATIVA POR ERROR A LA CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
Sres. Socios: SE HACE SABER QUE en la ASAMABLEA GENERAL ORDINARIA llevada a cabo el día 29 de noviembre de 
2019 a las 20:30 hs., se consideró y se trató Renovación total de la Comisión (Directiva todos por finalización del mandato, se eligió 
13 miembros titulares y 3 miembros suplentes, can duración en el cargo de 1 año y 2 años según corresponda. De esta manera queda 
subsanada el error en/la publicación de edicto de fecha 15/11/2019 respecta al punto N° 9 del orden del día par cuanto contemplaba 
equivocadamente la cantidad de socios que renovaban mandato conforme estatuto. - 

Roberto Eduardo Encina 
Presidente 

R. N°: 182.736 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE QUITILIPI 
Quitilipi - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
dando cumplimiento, a lo dispuesto por el Art 21 de nuestro estatuto, CONVOCAMOS ajos señores asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, que se realizará el día 09 de octubre de 2020, las 17,00 horas, en el domicilio de calle 2 de Junio 50, 
Quitilipi Chaco, con el fin de tratar el siguiente  

ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos (2) socios para redactar y firmar junto al presidente y secretario el acta; 
2) Consideración de la Memoria anual, Inventario, Balance General y Cuadros de Gastos y Resultados correspondientes a los 

periodos.01-07-19 al 30-06-20, e, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
NOTA: Art. 31 del Estatuto Social: “En la primera convocatoria las asambleas se celebraran con la presencia del 51% de los socios 
con derecho a voto. Una hora después, si no se hubiese conseguido ese número, se reunirá legalmente constituida con el numero de 
socios con derecho a voto presentes”.- 

Raul José Guullar  Carlos Alfonso 
Secretario    Presidente 

R. N°: 182.737 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

SIDEPREME DEL CHACO 
CONVOCATORIA VIGESIMO SEXTA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

El Directorio del Sistema de Previsión Médica del Chaco- SIDEPREME del Chaco - en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
8° y 17° de, la Ley Provincial N° 3969 y Artículo 8° del Decreto Reglamentario N° 2580/94, cita a los representantes de cada una 
de las seis (6) Jurisdicciones de la Provincia del Chaco, a la Vigésimo Sexta Asamblea Anual Ordinaria de Afiliados, el día sábado 
26 de Septiembre de 2020, a las 111:00, a través de Video contenencia (Plataforma Zoom), debido ,a1 distanciamiento social 
obligatorio vigente. 

ORDEN DEL DIA 
1. Acreditación dé Asambleístas. - 
2. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea y de dos (2) asambleístas para la firma del Acta.   
3. Explicación de las razones que motivaron el aplazamiento de la realización de la Asamblea en la fecha prevista. 
4. Lectura del Acta de la Asamblea Ordinaria Anterior. - 
5. Consideración de la Memoria y Balance: Estados Contables. Inventarió Informes Auditoria: Capitalización de las rentas. 

Informe de las inversiones realizadas. - 
6. Régimen de aportes (análisis, y propuesta) - Propuesta JUVICOM - Seguro de Vida. 
7. Consideración del Presupuesto Anual. 
8. Comunidad Vinculada. Informe sobre los avances para su eventual implementación. Alternativas y anteproyecto de Ley, 

cuyo dictado se promoverá, 
9. Fijación de la sede de la próxima Asamblea Anual Ordinaria. 

Sin perjuicio de la comunicación de los datos necesarios para, ingresar a la reunión por Zoom que se preveé realizar 30 minutos 
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antes del inicio de la misma, se les informa lo siguiente: Unirse a la reunión Zoom: ID de reunión: 899 6568 7057- Código de 
acceso: 526434 

Dr. Jorge  Rubén Ferreira    Dr. Ali Alberto Dajruch 
Secretario     Presidente 

R. N°: 182.756 E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EL DORADO S.A 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 02/10/2020, a las 19:30 hs., en el local sito en calle 
José María Paz 50 de Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente  

Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el presidente.  
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias y Distribución de 

Utilidades correspondiente al ejercicio cerrado al 30/06/2020.  
3) Determinación del número de miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del presidente.  
4) Elección de un Síndico Titular y un Suplente. Asignación de remuneraciones y su correspondiente imputación contable.  

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 
representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de 
accionistas presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera.  

Jorge Ricardo Pérez 
Presidente 

R. N° 182.695 E:09/09 V:18/09/2020 
 
 
 

PODER JUDICIAL 
Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PUBLICA N° 441/20 - EXPEDIENTE N° 48/20 
OBJETO: ADQUISICION DE MUEBLES DE OFICINA 
DESTINO: Juzgados de la Niñez, Adolescencia y Familia Nº 2 en Pcia. Roque Sáenz Peña, Villa Ángela, Charata y J. J. Castelli 
MONTO ESTIMADO: $ 4.400.000,00 
FECHA DE APERTURA: 24 de septiembre de 2020. 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 
- lº Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y  
Suministros.  

           DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - CHACO 
2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO - Domicilio: Av.  

Callao Nº 322  
**************** 

LICITACIÓN PUBLICA N° 434/20 - EXPEDIENTE N° 47/20 
OBJETO: ADQUISICION AIRES ACONDICIONADO Y OTROS 
DESTINO: Juzgados de la Niñez, Adolescencia y Familia Nº 2 en Pcia. Roque Sáenz Peña, Villa Ángela, Charata y J. J. Castelli. 
MONTO ESTIMADO: $ 1.900.000,00 
FECHA DE APERTURA: 24 de Septiembre de 2020  
HORA: 10,00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 
- lº Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y  
Suministros.  

           DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - CHACO 
2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO - Domicilio: Av.  

Callao Nº 322  
Beatriz Blanco - Jefa de Compras y Suministros  

s/c  E:11/09 V:21/09/2020 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES
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DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General de Gobernación 
LICITACION PUBLICA Nº 43/2020 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS (22.500) MÓDULOS ALIMENTARIOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR ENTREGAS DURANTE UN PERIODO DE CINCO (05) MESES APROXIMADAMENTE, A SER DISTRIBUIDOS 
EN LA ZONA METROPOLITANA Y LOCALIDADES DEL INTERIOR, A FIN DE CUMPLIR CON LAS POLÍTICAS 
SOCIALES A FAVOR DE LOS SECTORES MÁS VULNERABLES DE NUESTRA POBLACIÓN DE TODO EL TERRITORIO 
DE NUESTRA PROVINCIA, MEDIANTE EL PROGRAMA PROVINCIAL DE SEGUIMIENTO NUTRICIONAL DE LA 
SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL. 
OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 
432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020,  
677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020 y 896/2020. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante 
por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO ($ 32.367.725). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T.de Alvear Nº 145- 6º Piso-Edificio “B”-Resistencia-Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 18 de Septiembre de 2020 a las 10:00 hs.- 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 18.09.2020 a las 10:00 hs. 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 11.09.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-
Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  
(Contrataciones Estratégicas). 
Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 
PRECIO DEL PLIEGO: pesos un mil ($ 1.000), sellado de ley (estampillas). 
Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 
Direc. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur. 

s/c                                                                                                                                                                             E:11/09/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

Provincia Del Chaco  
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL  

PROGRAMA FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL  
PRÉSTAMO FONPLATA ARG-42/2019  

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 03/2020  EXPEDIENTE Nº: E13-2020-441-E  
OBRA: REFUNCIONALIZACIÓN DE ACCESOS AL PUERTO DE BARRANQUERAS (CHACO).  
TRAMO: ACCESOS Y PLAYA DE ESTACIONAMIENTO.  
OBJETO: REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS.  
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEISCIENTOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y  

DOS MIL CUARENTA Y TRES CON 69/100 ($ 604.252.043,69).  
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: DOCE (12) MESES CORRIDOS.  
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.  
PLAZO DE GARANTÍA: DOCE (12) MESES CORRIDOS.  
CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: ES GRATUITO Y PODRÁ BAJARSE DE LA PÁGINA WEB DE LA 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO (https://www.vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales/) EN EL 
PORTAL DEL FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL (www.fffyr.gob.ar), O DE LA 
PÁGINA WEB DE FONPLATA (https://www.fonplata.org/es/adquisiciones-en-proyectos) HASTA EL DÍA HÁBIL ANTERIOR 
AL DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.  
FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 
DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO.  
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO.  
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTAS: EN LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL DEL CHACO, 
AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL Nº 11 - RESISTENCIA – CHACO, EN MESA GENERAL DE ENTRADAS Y 
SALIDAS, DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A 12:30 HS – HASTA EL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 
(20/10/2020), A LA HORA DIEZ (10,00 HS.).  
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LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: SALON AUDITORIO DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD 
PROVINCIAL DEL CHACO, AVENIDA 25 DE MAYO Y RUTA NACIONAL Nº 11-RESISTENCIA-CHACO, EL DÍA VEINTE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (20/10/2020), A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

Ing. Hugo Alberto Varela 
Administración General 

s/c                  E:09/09 V:14/09/2020 
 
 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA  
Provincia Del Chaco 

EDICTO: La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, notifica a las partes interesadas de la Resolución N° 1193 de fecha 03 de 
Agosto del año 2020, la que transcripta en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: "PRIMERO: 
DAR DE BAJA a partir del 01 de agosto de 2.020, al señor Raúl Pedrozo, DNI N° 16.368.233, grupo (17) dependiente del 
Departamento Recolección de Residuos Urbanos y Patológicos — Dirección de Limpieza —Dirección General de Limpieza e 
Higiene Urbana — Subsecretaría de Higiene Urbana — Secretaría de Servicios Públicos, a los fines de obtener el beneficio de la 
jubilación ordinaria móvil, por aplicación de los artículos 73 y 66 de la Ley N° 800-H. SEGUNDO: OTORGAR el pago automático 
de la bonificación extraordinaria establecida en el artículo 41 de la Ordenanza N° 1.719, consistente en un monto equivalente a dos 
(02) meses de sueldo, tomando como base la remuneración global más alta en el último año calendario a favor del señor Raúl 
Pedrozo D.N.I. N° 16.368.233. TERCERO: CONCEDER como adelanto previsional la suma del 70 % móvil de los haberes que 
tenía a la fecha hasta un máximo de seis (6) meses según artículo 156 de la Ley N° 800-H (antes Lev N° 40441...".  

*************** 
EDICTO: La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, notifica a las partes interesadas de la Resolución N° 0479 de fecha 05 de 
Marzo del año 2020, la que transcripta en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: "PRIMERO: 
DAR DE BAJA a partir del 01 de marzo de 2.020, a la señora Patricia Cecilia Kaenel, DNI N° 12.470.068, grupo (21+C.J.), titular 
de la Dirección General de Adultos Mayores dependiente de la Subsecretaría de Inclusión Social, Mujer y Familia — Secretaría de 
Desarrollo Humano e Identidad, a los fines de obtener el beneficio de la jubilación ordinaria móvil, por aplicación del artículo 73 de 
la Ley N° 800-H (antes Ley 4044). SEGUNDO: OTORGAR el pago automático de la bonificación extraordinaria establecida en el 
artículo 41 de la Ordenanza N° 1.719, consistente en un monto equivalente a dos (02) meses de sueldo, tomando como base la 
remuneración global más alta en el último año calendario a favor de la señora Patricia Cecilia Kaenel D.N.I. N° 12.470.068. 
TERCERO: CONCEDER como adelanto previsional la suma del 70 % móvil de los haberes que tenía a la fecha hasta un máximo 
de seis (6) meses según artículo 156 de la Ley N° 800-H (antes Ley N° 4044). CUARTO: AUTORIZAR a las Direcciones Generales 
de Administración y de Liquidación y Certificación de Haberes a liquidar y abonar los haberes pendientes que por todo concepto 
pudiera tener dicho agente, previo informe que suministrara la Dirección General de Personal. La erogación que demande su 
cumplimiento se imputará a la partida N° 1-5 PERSONAL — Asistencia Social al Personal del presupuesto vigente. QUINTO: 
ESTABLECER la notificación a la precitada agente que deberá cumplimentar dentro de los quince (15) días hábiles, desde su 
notificación, con la presentación de Declaración Jurada Patrimonial en el marco de lo dispuesto por los Artículos 8, 10 y 14 
concordante de la Ley Provincial N° 5428 y Artículo 9 del Decreto N° 2538/08...". 

*************** 
EDICTO: La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la Resolución N° 1066 de fecha 08 de 
Julio del año 2020. la que transcripta en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: "PRIMERO: 
DAR DE BAJA a partir del 01 de julio de 2.020, a la señora Silvia Patricia Gómez, DNI N° 16.004.436, grupo (21+C.J.18), titular 
del Departamento Pago Voluntario dependiente de la Dirección General de Administración — Subsecretaría General Administrativa, 
actualmente afectada por Resolución N° 1350/17 a la Subsecretaría de Inclusión Social, Mujer y Familia — Secretaría de Desarrollo 
Humano e Identidad, a los fines de obtener el beneficio de la jubilación ordinaria móvil, por aplicación de los artículos 73 y 66 de 
la Ley N° 800-H (antes Ley N° 4044), y en concordancia con lo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza N° 5585 y Ordenanza 
N° 9091. SEGUNDO: OTORGAR el pago automático de la bonificación extraordinaria establecida en el artículo 41 de la Ordenanza 
N° 1.719, consistente en un monto equivalente a dos (02) meses de sueldo, tomando como base la remuneración global más alta en 
el último año calendario a favor de la señora Silvia Patricia Gómez, D.N.I. N° 16.004.436. TERCERO: CONCEDER como adelanto 
previsional la suma del 70 % móvil de los haberes que tenía a la fecha hasta un máximo de seis (6) meses según artículo 156 de la 
Ley N° 800-H (antes Ley N° 4044)...". 

*************** 
EDICTO: La Municipalidad de Resistencia, notifica a las partes interesadas de la Resolución N° 1153 de fecha 30 de Julio del año 
2020, la que transcripta en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: "PRIMERO: DAR DE 
BAJA a partir del 01 de agosto de 2.020, al señor Raúl Ramón Quintana, DNI N° 16.897.509, grupo (20+C.J.18) titular del 
departamento Inspecciones de Industria y Comercio, dependiente de la Dirección de Inspecciones — Dirección General de 
Inspecciones — Subsecretaría de Regulación y Fiscalización — Secretaría de Gobierno, actualmente se encuentra a cargo de la 
Dirección de Inspecciones, grupo (20+C.J) por Resolución N° 2141/17, a los fines de obtener el beneficio de la jubilación ordinaria 
móvil por aplicación del artículo 73 y concordantes de la Ley N° 800-H, en concordancia con lo establecido en el artículo 2 de la 
Ordenanza N° 5.585 y Ordenanza N° 9.091. SEGUNDO: OTORGAR el pago automático de la bonificación extraordinaria 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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establecida en el artículo 41 de la Ordenanza N° 1.719, consistente en un monto equivalente a dos (2) meses de sueldo, tomando 
como base la remuneración global más alta en el último año calendario a favor del señor Raúl Ramón Quintana D.N.I. N° 16.897.509 
TERCERO: CONCEDER como adelanto previsional la suma del 70 % móvil de los haberes que tenía a la fecha hasta un máximo 
de seis (6) meses según artículo 156 de la Ley N° 800-H (antes Ley N° 4044)..."  

*************** 
EDICTO: La Municipalidad de Resistencia, notifica a las partes interesadas de la Resolución N° 1301 de fecha 12 de Agosto del 
año 2020, la que transcripta en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: "PRIMERO: 
ESTABLECER EL CESE del retiro voluntario, conforme a la Ordenanza N° 11.768, que oportunamente fuera otorgado por 
Resolución N° 2207/16, a la señora Zunilda Asunción Zaracho, DNI N° 17.150.789, grupo (14) dependiente del Departamento de 
Turismo — Dirección de Turismo — Subsecretaría de Turismo —Secretaría de Desarrollo Humano e Identidad, a los fines de 
obtener el beneficio de la jubilación ordinaria móvil por aplicación de los artículos 66, 73 y concordantes de la Ley N° 800-H, 
otorgando esta última a partir del 01 de septiembre de 2020. SEGUNDO: CONCEDER como adelanto previsional la suma del 70 
% móvil de los haberes que tenía a la fecha hasta un máximo de seis (6) meses según artículo 156 de la Ley N° 800-H (antes Ley 
N° 4044..."  

*************** 
EDICTO: La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, notifica a las partes interesadas de la Resolución N° 1286 de fecha 10 de 
Agosto del año 2020, la que transcripta en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: "PRIMERO: 
ACEPTAR a partir del 31 de julio de 2.020, la renuncia a este Municipio, de la señora Maida Edith Barrios, DNI N° 32.799.230, 
quien reviste en carácter de contrato de servicios por Resolución N° 0477/2.020, quien cumplía funciones en el área de Intendencia 
Municipal, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente...". 

*************** 
EDICTO: La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, notifica a las partes interesadas de la Resolución N° 1356 de fecha 20 de 
Agosto del año 2020, la que transcripta en su parte pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve: "PRIMERO: 
ESTABLECER EL CESE del retiro voluntario, conforme a la Ordenanza N° 11.335, que oportunamente fuera otorgado por 
Resolución N° 2807/14, al señor Abdón Amarilla, DNI N° 16.367.331, grupo (20) subroga el Departamento Administración de 
Despacho, grupo (I 8+C.J.) dependiente de la Dirección de Ordenamiento Urbano — Dirección General de Planeamiento Urbano 
—Subsecretaría de Ordenamiento Territorial — Secretaría de Planificación, Infraestructura y Ambiente: a los fines de obtener el 
beneficio de la jubilación ordinaria móvil por aplicación de los artículos 66, 73 y concordantes de la Ley N° 800-F1, otorgando esta 
última a partir del 01 de septiembre de 2020 . SEGUNDO: OTORGAR el pago automático de la bonificación extraordinaria 
establecida en el artículo 41 de la Ordenanza N° 1.719, consistente en un monto equivalente a dos (2) meses de sueldo, tornando 
como base la remuneración global más alta en el último año calendario a favor del señor Abdón Amarilla, DNI N° 16.367.331.  
TERCERO: CONCEDER como adelanto previsional la suma del 70% móvil de los haberes que tenía a la fecha hasta un máximo 
de seis (6) meses según el artículo 156 de la Ley N° 800-H (antes Ley N° 4044)...".  

Pablo Javier Mujica 
Director Gral. De Relaciones 
Publicas prensa y Ceremonial 

s/c                                                                                            E:11/09/2020 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL “ANEXO I”  
CONTENIENDO PADRÓN DEFINITIVO DE ABOGADOS INSCRIPTOS EN LA MATRICULA DE LA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CONFECCIONADOS AL 10/09/2020, A LOS EFECTOS DE 
INTEGRAR EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y JURADO DE ENJUICIAMIENTO
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